
En lo Ciudod de México, siendo los l0:30 horqs del 25 de obril de 20.l7, se reunieron
en lo solo de juntos del 8" piso del edificio ubicodo en lnsurgentes Sur, número I 

.l43,

Colonio Nochebueno, Delegoción Benito Juórez, C.P, 03720, los CC, Liliono
Anostosio Montes Fronco, Coordinodoro de Tronsporencio, Acceso o lo
lnformoción y Gobierno Abierto, Presidento delComité de Tronsporencio (Comité)
del lnstituto Federol de Telecomunicociones (lFD; Korlo Cristol Menéndez Vorgos,
Directoro de lnstrumentoción Legol, como Suplente del Director Generol de
lnstrumentoción en su colidod de miembro del Comité; Alejondro MortÍnez
Moroles, Directoro de Seguimiento, como Suplenle del Coordinodor Generol de
Mejoro Regulotorio en su colidod de miembro delComité. Asimismo, se encuentro
presente lo C. Moriel Alejondro Mondrogón Bustos, Subdirectoro de lnformoción
odscrito o lo Unidod de Tronsporencio quien funge como Secretorio Técnico del
Comité, poro que, con fundomento en los ortÍculos 64 y 65 de lo Ley Federol de
Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público (LFTAIP), en reloción con los
orliculos 90 y 91 del Estotuto Orgónico del lFT, publicodo en el Diorio Oficiol de lo
Federoción el l7 de octubre de 20.ló se discuto el siguiente:

ORDEN DEL DfA

PRIMERO,- Registro de osistencio,

SEGUNDO.- Lecturo y oproboción del Orden del Dío,

IERCERO.- Discusión y, en su coso, confirmoción de lo closificoción de lo
informoción solicitodo por los Áreos Consultodos, en respuesto o los solicitudes de
occeso q lo informoción público con números de folio:

091210Cr,27017
o912100032717
o912100032917
09121000331 I 7
o91210003451 7

o9121000355r 7

CUARTO,- Discusión y, en su coso, confirmoción de lo omplioción del plozo de
respuesto solicitodo por los Áreos Consultodos poro dor otención o los solicitudes
de occeso o lo informoción con números de folio:

o9121000s231 7
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091210003401 7

SUINTO.- Asuntos generoles,

ACUERDOS

PRIMERO.- Lo Secretorio Técnico verificó lo osistencio de los integrontes delComité.
En tolvirtud, se decloró vólidomente instourodo lo Sesión,

SEGUNDO,- Lo Presidento dio lecturo ol Orden del DÍo, el cuol se opruebo por
unonimidod de los presentes.

IERCERO,- Discusión y, en su coso, confirmoción de lo closificoción de lo
informoción solicitodo por los Áreos Consultodos, en respuesto o los solicitudes de
occeso o lo informoción público con números de folio:

. 09121M27017

Con fecho ó de mozo de 20.l7, se solicitó o lo Unidod de Tronsporencio del lnstituto,
o trovés de lo Plotoformo Nocionol de Tronsporencio, lo siguiente:

"A lo fecho de lo presenfe, solicito cuolquier oficio, ocuerdo, ocfo,
resolución o cualquier tipo de documento o ocfo odminisfrotivo emitido
por olgún servidor público de cuolquier óreo del lnstituto Federol de
Telecomunicociones que consfe dentro del expedienfe de evoluoción
del impocfo de los medidos de preponderoncio impuestos ol Agenfe
Económico Preponderonfe en el sector de los telecomunicociones de
conformidod con /os medidos: Sepfuogésimo del Anexo l,
Quincuogésimo Sépfimo del Anexo 2 y Vigésimo Cuorto del Anexo 3 de
lo solución de preponderancio contenido en el ocuerdo
P/\FT/EXT/0ó0314/7ó y expedido por ese lnsfifuto con fecho ó de mozo de
2014, incluido de monero ejemplificotivo y no limitofivo eloficio de inicio,
cuolquier oficio nofificodo ol Agenfe Económico Preponderonfe y lo
resolución o dicho expedienfe," Gic)

Lo solicitud se turnó poro su otención, entre otros, o lo Unidod de Político
Regulotorio.

El Comité en el morco de su Séptimo Sesión Ordinqrio, celebrodo el 30 de morzo
del presente oño, confirmó lo omplioción del plozo por un periodo de l0 dÍos
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hóbiles en otención o los cousos plonteodos por el Áreo de referencio. Lo onterior,
en términos de lo dispuesto por el ortículo ó5, frocción ll de lo LFTAIP.

Posteriormente, el Titulor de lo Unidod en cuestión, medionte oficio
IFI1221 /UPR|2O5|2O17 de fecho l9 de obril del presente oño, monifestó lo siguiente:

En este senfido, duronfe dicho periodo esto Unidod Administrotivo se ho
enfocodo ol onólisis y revisión del expediente referenfe o lo evoluoción
bienol del impocto de los medidos de preponderoncio en férminos de
compefencio impuestos o/ Agente Económico Preponderonfe en el
secfor de felecomunicocionés, a efecfo de elaboror lo versión público
correspondienfe y de esfo formo afender en sus términos lo solicitodo por
el peticionorio; no obstante lo onferior, esfo Unidod de Político
Regulotorio fiene conocimiento que los díos ó, l8 y l9 de obril del oño en
curso fueron recibidos en lo Oficiolío de Portes del lnstifufo Federol de
Telecomunicociones los juicios de omporo que a continuoción se
precison, en confro de lo "RESOLUCIÓN MEDTANTE EL CUAL EL zLENO DEL
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES SUPRIME, MODIflCA Y
ADICIONA tAS MEDIDAS IMPUESTAS AL AGENTE ECONOMICO
PREPONDERANIE EN EL SECTOR DE LAS TELECOMUNICACIONES MEDIANTE
RESOLUCTÓN DE FECHA ó DE MARZO DE 20t4" aprobodo medionte
Acuerdo P/|FT/EXT/270217/l lg, (en lo sucesivo. lo Resolución). de lo cuol
derivon los oficios, ocfos, ocuerdos y demós constoncios que sirvieron de
bose poro lo emisión de lo mismo:

JUICIO DE
AMPARO

QUEJOSO FECHA DE
ACUERDO

(ADMISION DE
LA DEMANDA)

JUZGADO

n ót /201 7 Rodiomóvil Dipso
S.A. de C.V.

A-de obril2jl7 Juzgodo Segundo de Distrito en Moterio
Administrotivo Especiolizodo en
Competencio Económico, Rodiodifusión,
felecomunicociones con Residencio en lo
Ciudod de México y Jurisdicción en todo lo
Reoúblico.

t I ó2/20t 7 Américo Móvil
S.A.B. de C.V.

04-de obril2)l7 Juzgodo Segundo de Disfrito en Moferio
Adminisfrotivo Especiolizodo en
Competencio Económico, Rodiodifusión,
Telecomunicociones con Residencio en lo
Ciudod de México y Jurisdicción en todo lo
Repúblico.

l2u/20t7 Grupo Finonciero
lnburso. S.A. de
C.V.

06de obriL201 7 Juzgodo Pr¡mero de Dislrifo en Moterio
Adminisfrotivo Especiolizodo en
Compefencio Económico. Rodiodifusión.
Telecomunicociones con Residencio en lo
Ciudod de México y Jurisdicción en todo lo
Reoúblico.
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En virfud de lo onfes señolodo, esfo Unidod Administrotivo se encuenfro
impedido pora proporcionor lo informoción solicitodo todo vez que se
considero de corócfer reseruodo en términos de lo dispuesto por el
ortículo I13, frocción Xl de lo Ley Generol de Tronsporencio y Acceso o
lo lnformoción Público (en odelonte, LGTAIP) y TRIGÉSIMO, frocción I de
los LINEAM/ENIOS Generoles poro lo closificoción y desclosificoción de lo
informoción, de las dependencios y enfidodes de lo Administroción
Público FederoL (en lo sucesivo "Los Lineomiento"),

De los disposiciones citodos supro líneos, se desprende que podró
closificorse como informoción reservodo, oquello que vulnere lo
conducción de los expedienfes judicioles o de los procedimienfos
seguidos en formo de juicio, en fonfo no hoyan cousodo esfodo,

En ese senfido, el férmino "cousar estodo", hoce referencio ol corocfer
permonente que revisten los efectos jurídicos de uno decisión
odminisfrotivo o judiciol como consecuencio de hober quedodo firme. o
lo que es lo mismo, hober posodo en outoridod de coso juzgodo. Uno
decisión quedo firme cuondo no es posible interponer contro ello recurso
olguno, yo seo por el hecho de hoberse oforgodo lo instoncio o bien
porque hoyo concluido elfiempo poro hocerlo.t

Por su porfe, los ortículos 354, 355 y 35ó del Código Federol de
Procedimientos Civiles, (en lo sucesivo, "CFPC"); dispone lo siguienfe:

-mÍCUtO 3&.- Lo coso juzgodo es lo verdod legol, y contro ello no se odmite
recurso ni pruebo de ninguno close, solvo los casos expresamente deferminodos por
leY,

AR\ICULO 355.- Hoy coso juzgodo cuondo lo sentencio ho cousodo ejecuforio.

nnlCUtO SSO.- Couson ejecutorio /os srgulenles sentencios:
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t 205/20t 7 Grupo Corso. S.A.B
de C.V,

jó-de obriL2017 Juzgodo Primero de Distrito en Moterio
Administrofivo Especiolizodo en
Competencio Económico, Rodiodifusión,
Telecomunicociones con Residencio en lo
Ciudod de México y Jurisdicción en todo lo
[?eoúblico

I I ó3/20t 7 Sindicoto de
Telefonistqs de lo
Repúblico
Mexicono

l7-de obril-2017 Juzgado Segundo de Distrifo en Moterio
Administrofivo Especiolizodo en
Competencio Económicq, Rodioditusión,
Telecomunicociones con Residencio en lo
Ciudod de México y Jurisdicción en fodo lo
[?eoúblico.

I

4de71



ACTA DE LA NOVENA
SESIÓN EXIRAORDINARIA DEL
COM|TE DE TRANSPARENCIA

l.- Los que no odmiton ningún recurso:
ll.-Los que, odmitiendo olgún recurso, no fueren recurridos, o hobiéndolo sido, se
hoyo declorodo desierto el interpuesto. o hoyo desistido el recurrenfe de é1, y
lll,- Los consentidos expresomente por los portes, sus representontes legítimos o sus
mqndqlorios con poder bostonfe,"

Ahoro bien, Ley Federol de Telecomun¡coc¡ones y Rod¡odifusión señolo los
med¡os de impugnoción derivado del acfuor del lnsfituto, o sober:

'Añículo 312. Los normos generoles, ocfos u omisiones del lnslihtto podrón ser
impugnodos únicomente medionte el juicio de omporo indiecto y no serón objeto
de suspensión.

Aiíqtlo 313. Cuondo se trote de resoluciones del lnstituto emonodos de un
procedimiento seguido en formo de juicio sólo podro impugnorse lo que pongo fin
ol mismo por violociones cometidos en lo resolució¡'t o duronte el procedimiento. Los
normos generoles oplicodos duronte el procedimiento sólo podrón reclomorse en el
omporo promovido contro lo resolución referido.

En ningún coso se odmitirón recursos ordinorios o constitucionoles contro octos
introprocesoles".

Es osí que, ol encontrorse lo informoc¡ón solicifodo denfro de diversos
proced¡m¡enfos odministrotivos que no hon cousodo estodo, en v¡rtud de
los diversos juicios de omparo indirecto inferpuestos en contro de lo
Resolución P/\FT/EXT/270217/l19, su divulgoc¡ón podrío couser un doño o
perjuicio o cuolqu¡ero de los portes involucrodos, fodo vez que lo mismo
se encuentro sujeto a voloroción como porfe de los consfoncios que
infegron los expedientes en mafer¡o de los juicios de omporo oribo
señolodos.

Aunodo o lo onferior, lo difusión de lo informoción otento confro el
princ¡pio del sigilo procesol que debe reg¡r en todo juicio o proced¡m¡enfo
administrotivo seguido en formo de juicio, fodo vez que las consfonc¡os y
documenfos gue formon porfe del exped¡enfe de lo Resolución
P/\FT/EXT/270217/119, seruirón poro resolver el fondo del osunto del que
se trofo y en coso de que dicho informoción se hiciero del dominio
público podrío dejor sin moferio o los procedimienfos odministrotivos
seguidos en formo de juicio onfes señolodos.

En ese sentido, lo informoción solicitodo debe permonecer en secrecío
en fonto no se encuenfre definifivomente concluido elprocedimienfo. Es

de resoltorse que efecfivomenfe el princip¡o que rige o lo LGTAIP es lo
publicidod de informoción, no obstonfe, esfe se encuentro sujefo o
diversos excepciones plosmodos en lo propio ley, mismos que debe
inferpreforse y opl¡corse de monero restricfivo, observondo en moyor
medido lo moximo publicidod.
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Es osí que dicho informoción debero permonecer RESERVADA, en
férminos de lo drspuesfo por el ortículo I10, frocción Xl y I I I de lo Ley
Federol de Tronsparencio y Acceso a lo lnformoción Público; 104, ll3,
frocción Xt y I l4 de to LGTATP y el numerolTR\GES\MO de tos Lineomienfos
por un periodo de 3 oños, todo vez que se esfimo que el periodo señolodo
es suficienfe poro lo reservo de informoción yo que se considero que en
ese plozo se puede contor con olguno resolución determinonfe respecto
de lo informoción solicitoda.

Dicho periodo pudiero ser sujeto o revoloroción, siduronte elmismo yo se
cuento con uno resolución definifivo.

Con bose en todo lo onfes fundodo y motivodo. se somefe o ese H,

Comité, lo reservo de lo documenfoción referido con fundomento en lo
dispuesto por el ortículo ó5, frocción ll de lo LFTAIP,

Con reloción o lo normotividod invocodo por lo Unidod en cuestión, se odvierte un
error en el nombre de los lineomientos o los que hoce menciÓn en su oficio
IFT 1221 lUPRl2Oll2Ol7: yo que debieron citor los Lineomientos generoles en moterio
de closificoción y desclosificoción de lo informoción, osícomo poro lo elaboración
de versiones públicas.

Bojo esto tesituro, en térm¡nos de lo estoblecido por el numerol Trigésimo de los
Lineomientos generoles en moterio de closificoción y desclosificoción de lo
informoción, osí como pqro lo eloboroción de versiones públicos (Lineomientos), y
de ocuerdo con los orgumentos verlidos por lo Unidod en cito poro lo oplicoción
de lo pruebo de doño, se desprende lo siguiente:

. Lo informoción solicitodo por el porticulor formo porte del expedlente
referente o lo evoluoción bienol del impocto de los medidos de
preponderoncio en términos de competencio impuestos ol Agente
Económico Preponderonte (AEP) en elsector de telecomunicociones.

. El Pleno del IFT oprobó medionte Acuerdo PllFf|EXTl27j2l71119 lo
"RESOLUCIÓN MEDIANTE EL CIJAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE
TELECOMUNICACIONES SUPRIME, MODIFICA Y ADICIONA LAS MEDIDAS IMPUESTAS

AL AGENTE ECONOMICO PREPONDERANTE EN EL SECIOR DE tAS
TELECOMUNICACIONES MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA ó DE MARZO DE 2014",
de lo cuol derivon los oficios, octos, ocuerdos y demós constoncios que
sirvieron de bose poro lo emisión de lo mismo,
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. En contro de lo resolución emitldo se interpusieron los siguientes juicios de
omporo:

. De los juicios de gorontíos en comento, no se ho derivodo uno resolución
definitivo, motivo por el cuol los octuociones y diligencios propios de los
procedimientos odministrotivos seguidos en formo de juicio no hon cousodo
estodo, es decir, los efectos jurídicos de lo decisión odministrotivo por porte
del Pleno del IFT no son definitivos, todo vez que dichos octuociones y
diligencios se encuentron sujetos o vqloroción como porl'e de los constoncios
que integron los expedientes moterio de los juicios de omporo ontes
mencionodos,

Por lo onterior, lo resolución emitido por el IFT en el expediente relotivo o lo
evoluoción bienol en cuestión oún es susceptible de ser modificodo y/o
revocodo por los Jueces de Distrito señolodos en el cuodro que ontecede,
y su divulgoción podrío comprometer lo tomo de decisiones por porte de
dichos Jueces en turno en rozón de que personos ojenos o lo /itis podríon
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JUICIO DE AMPARO AUEJOSO

I tót /201 7 Rodiomóvil Dipso
S A de C.V.

A-de obril-2017 Juzgodo Segundo de Distrito en Moferio
Administrotivo Especiolizodo en Competencio
Económico, Radiodifusión, Telecomunicqciones
con Residencio en lo Ciudod de México y
Jurisdicción en fodo lo Repúblico.

I t ó2/20t 7 Américo Móvil
S,A,B, dC C,V,

A-de obril21l7 Juzgodo Segundo de Disfrito en Moleriq
Administrotivo Especiolizodo en Competencio
Económico, Rodiodifusión, felecomunicociones
con Residencio en lo Ciudod de México y
Jurisdicción en todo lo Repúblicq.

t 20ó/20t 7 Grupo Finonciero
lnburso, S.A. de
C.V,

jó-de obril-2017 Juzgodo Primero de Distrifo en Moterio
Administrotivo Especiolizodo en Competencio
Económico, Rodiodifusión. Telecomunicociones
con Residencio en lo Ciudod de México y
Jurisdicción en fodo lo Repúblico,

I 205/20t 7 Grupo Corso,
S.A.B de C.V.

OGde obil-2017 Juzgodo Pr¡mero de Disfrito en Moterio
Administrofivo Especiolizodo en Compefencio
Económico, Rodiodifusión, Telecomunicociones
con Residencio en lo Ciudod de México y
Jurisdicción en todo lo Repúblico.

I I ó3/201 7 Sindicofo de
felefonistos de lo
Repúblico
Mexicono

l7-de obril2jl7 Juzgodo Segundo de Dislrifo en Moterio
Administrotivo Especiolizodo en Competencio
Económico, Rodiodifusión, felecomunicociones
con Residen.cio en lo Ciudod de México y
Jurisdicción en todo lo Repúblico.
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ejercer presión o estos outoridodes poro resolver en sentido determinodo o
sus intereses.

De conformidod con los Lineomientos, poro estor en condiciones de
closificor lo informoción por lo cousolseñolodo por lo unidod odministrotivo,
dicho informoción debe estor relocionodo con octuoc¡onee diligencios o
constoncios propios de los procedimientos odministrotivos seguidos en formo
de juicio. En el coso concreto, tol como lo expone lo Unidod de PolÍtico
Regulotorio, lo informoción solicitodo guordo reloción con lo lifis, todo vez
que constituye el ontecedente del octo reclomodo; luego entonces, se
encuentro relocionodo de monero directo o los octuociones propios de los
juicios de omporg onteriormente mencionodos.

De esto monero, el órgono colegiodo considero que es de relevoncio
solvoguordor el principlo de sigllo procesol que debe regir todo juicio y/o
procedimiento odministrotivo seguido en formo de juicio; todo vez que se
ocredito que lo documentoción solicitodo formo porte de los expedientes
que servirón poro resolver de fondo los procedimientos odministrotivos de
mérito, por lo que, el divulgor los estrotegios podrío dejor sin moterio dichos
procedimientos, yo que en los juicios de gorontíos se estón combotiendo los
resoluciones de los expedientes odministrotivos mencionodos con
onteloción,

Este Comité considero de relevoncio proteger lo informoción relotivo o lo
estrotegio procesol en los procedimientos odministrotivos de mérito, yo que
lo documentoción solicitodo formo porte de lo tóctico jurídico cuyo
finolidod es provocor olguno occión o convicción o los juzgodores en
cuestión.

. Es óbice señolor que existe el riesgo de que se lesione el interés
jurÍdicomente protegido por lo normotivo oplicoble, En este tenor, el doño
que se ocosionorÍo con lo divulgoción de lo informoción es moyor que el
interés de conocerlo,

En virtud de lo expuesto con onteloción, el Comité confirmo lo reservo por el
periodo de 3 oños de lo informoción solicitodo por el porticulor; tiempo que se
estimo necesorio poro que concluyon dichos juicios de omporo y exisfo uno
resolución definitivo, sin exceptuor lo señolodo en los ortículos 99, penúliimo
pórrofo de lo LFTAIP y 101, penúltimo pórrofo de lo Ley Generol de Tronsporencio y
Acceso o lo lnformoción Público (LGTAIP), yo que formo porte de diversos
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procedimientos odministrotivos que no hon cousodo estodo, en virtud de los
diversos juicios de omporo indirecto interpuestos en contro de lo Resolución
PIIFIIEXT/270217/1.l9, en términos del ortÍculo ll0, frocción Xl de lo LFTAIP; ll3,
frocción Xl de lo LGTAIP; en reloción con los numeroles Primero, Cuorto, Quinto,
Octovo y Trigésimo de los Lineomientos.

Lo onterior, con fundomento en lo estoblecido por lo frocción ll del ortículo ó5 de
lo LFTAIP,

. 09'I21W32717

Con fecho 24 de mozo de 20.l7, se solicitó o trovés de lo Plotoformo Nocionol de
Tronsporencio, lo siguiente:

"A lo fecho de lo presenfe, solicifo cuolquier oficio, ocuerdo, acto,
resolución o cuolquier tipo de documenfo o octo odministrotivo emitido
por olgún seruidor público de cuolquier oreo del lnsfifuto Federol de
Telecomunicociones poro que en el uso de sus foculfodes de reguloción,
supervisión, verificoción y vigiloncio hoyon emitido, requerido, dirigido y/o
notificodo ol Agenfe Económico Preponderonfe en el Sector de
Telecomunicociones, o o cuolquier de sus ernpresos relocionodos,
subsidiorios o motrices, sobre información o documenfoción medionfe lo
cuol ocredife elcumplimienfo de sus obligociones derivodos de:

(¡) Lo resolución de preponderoncio confenido en el ocuerdo
P/\FT/EXT/0&314/7ó y expedida por ese lnsfituto con fecho ó de mozo de
2014;
(¡¡) De sus respectivos fítulos de concesión;
(i¡D Del Decreto por el que se reformon y odicionon diversos
disposiciones de los ortículos óo, 7'. 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de lo
Constifución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, en moferio de
telecomunicociones publicodo en elDiorio Oficiolde lo Federoción el I I
de junio de 2013;
(¡v) De lo Ley Federol de Telecomunicociones y Rodiodifusión;
(v) De lo Ley Federolde Telecomunicociones obrogoda;
(vD De lo Ley Federolde Competencio Económico;
(vit) De lo Ley Federolde Competencio Económico obrogodo, y
(vii) De cuolquier otros disposición odminisfrofivo oplicoble, " (sic)

Lo solicitud se turnó poro su otención, entre otros, o lo Unidod de Cumplimiento. =
=\
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Al respecto, el Titulor de lo Unidod en cito, medionte oficio lFTl22SlUC/O74612017
de fecho l8 de obril del oño, externó lo siguiente:

Sobre elporticulor, le informo que se reolizó uno búsquedo exhousfivo en
los archivos gue integron lo Unidod de Cumplimiento respecfo de lo
informoción generodo duronfe el oño inmedioto onterior confodo o
porlir de lo fecho en que se presenfó lo solicitud; lo onterior, con opoyo
en lo dispuesto en el Criferio 9/13 del enfonces lFAl que esfoblece:

"Periodo de búsquedo de lo informoción, cuondo no se preciso en lo solicitud de
informoción. El ortículo 40, frocción ll de lo Ley Federol de Tronsporencio y Acceso a
lo lnformoción Público Gubernomentol. señolo que los porticulores deberón describi
en su solicifud de informoción, de formo cloro y preciso, los documenlos requeridos.
En ese senfido, en el supuesto de que el porticulor no hoyo señolodo el periodo sobre
el que requiere lo informqción, deberó interpretorse que su requerimiento se refiere
ol del oño inmedioto onterior contado o portir de lo fecho en que se presentó lo
solicitud. Lo onterior perm¡te que los sujetos obligodos cuenten con moyores
elemenlos poro precisor y locolizor lo informoción solicitodo."

En ese orden de ideos, le informo que se locolizoron diversos oficios y
requerimienfos formulodos o los sujetos regulodos indicodos en lo
solicitúd, lo anterior en ejercicio de los foculfodes de supervisión que fiene
conferidos esfo Unidod, de conformidod con lo dispuesto en los
frocciones I y lll del orfículo 42 del Esfofuto Orgónico de este lnsfifuto.
relocionodos con lo materia de lo solicifud y que consisten en 514 fojos
útiles.

Cobe señolor que denfro de los oficios señolodos en el pórrofo onferior
se encuenfron los que o confinuoción se indicon: \F|/225/UC/DG-
SUV/4430/nló e IFT/225/UC/DG-SUV/4431/nló de fecho 2t de
septiembre de 201ó, osí como los oficios IFT/225/UC/DC-SUV/5232/fr1ó e
F\/225/UC/DG-SUV/5233/fu|ó de fecho 7 de octubre de 201ó y
reservodos en lo Primero sesión ordinorio del l0 de noviembre de 2016; y
el oficio IFT/225/UC/DG-SUV/5399/D|ó, de fecho 20 de ocfubre de 201ó
y reservodo en lo Primero sesión extroordinorio del l5 de noviembre de
201ó. /os oficios F\/225/UC/DG-SUV/554/201ó e F\/225/UC/DG-
SUV/5505/201ó, de fecho 25 de octubre de 201ó y reservodo en lo
Segundo sesión extroordinoria del 22 de noviembre de 201ó, los oficios
F|/225/UC/DG-SUV/5@/20 I ó y \F|/225/UC/DG-SUV/5ó| 3 /20 I ó de fecho
03 de noviembre de 201ó y reservodo en lo fercero sesión exfroordinorio
del 29 de noviembre de 201ó, así como los oficios F\/225/UC/DG-
SUV/5ó78/201ó y IFT/225/UC/DG-SUV/5ó79/201ó ombos de fecho l0 de
noviembre de 201ó y reservodo en lo Segundo sesión ordinorio del08 de
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concluido los occiones de supervlsión que esto Unidod o trovés de lo
Dirección Generol de Supervisión, llevó o cobo o efecfo de emifir los
dicfómenes del estodo que guordo el cumplimienfo de obligociones o
corgo de los concesionorios Teléfonos de México, S.A,B. de C.V, (TELMEX)
y Teléfonos del Noroesfe, S,A, de C.V, (TELNOR), con respecfo de los
solicitudes de prórrogo de vigencio de sus respecfivos fítulos de
concesión.

Lo onferior, fodo vez que los oficios mencionodos encuodron en el
supuesfo normafivo previsfo en el ortículo l0l, frocción l, de lo Ley
General de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Pública, (en
odelonfe "LGTAIP"), en reloción con el Lineomiento Décimo Quinto,
frocción I de los Lineomienfos generoles en moterio de closificoción y
desclosificoción de la informoción, osí como poro lo eloboroción de
versiones públicos, (en lo sucesivo "Los Lineomienfos"), emitidos por el
Consejo Nacionol del Sistemo Nocionol de Transporencio, Acceso a lo
lnformoción Público y Profección de Dotos Personoles, publicodos en el
Diorio Oficiolde lq Federoción el l5 de obrilde 201ó, que esfoblecen:

"LGTAIP'
"Artículo l0l . Los documentos closificodos como reseruodos serón públicos cuondo:
L Se extingon /os cousos que dieron origen o su closificoción;" . . .

'Los Uneomientos'
-Décimo Quinto. Los documentos y expedientes closificodos como reseNodos serón
públicos cuondo:
L Se extingon los cousos que dieron origen o su closificoción;"..,

Asimismo, fueron locolizodos 1,521 fojos útiles que contienen información
CONFIDENCIAL, relocionodos con lo moterio de la solicitud, derivodos de
los focultodes de lo Dirección Generol de Supervisión y Verificoción de
Reguloción Asimétrico, confemplodos en el orfículo 43 BIS del mismo
ordenomiento legol.

lguolmenfe, le informo que con los mismos criterios de búsquedo, fueron
locolizodos l5 (quince) octos de verificoción que mós odelonle se defollon,
procficodos o /os sujefos regulodos indicodos en lo solicifud y 3 (tres)
consfoncios de hechos, fodo lo onferior en ejercicio de los focultodes de
verificoción conferidos o esfo Unidod en losfrocciones l, ll, lll y V, del ortículo
43 del Esfofufo Orgónico de este lnstifuto, relocionodos con lo moterio de lo
solicifud, como se describe o continuoción:

ü#*
II'.¡SfII U f O FEDEí?AL DÉ
TETEC9MUNTCACIONES

=
=
S

NO, DE ACTA NOMBRE
NO. DE
FOJAS

I tFT/DF/DGV/ I 29ó/20t 5 TELEFONOS DE MEXICO, S.A,B. DE C.V, t7
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Con reloción ol octo IFT/DF/DGV/009/201ó, es necesorio informor, que
con fecho 02 de moyo de 201ó, fue nofificodo ol Concesionorio lo
conclusión del procedimienfo de verificoción, dodo que lo Dirección
Generolde Sonciones, de esfo Unidod, no encontró elementos suficientes
poro inicior un procedimienfo de imposición de sanciones, por lo que es
un asunfo concluido,

Por cuonto hoce o ios actas IFT/DF/DGV/129ó/2015,
IFT/DF/DGV/019/201ó, e IFT/UC/DGV/l l2/201ó, es menesfer señolor, que
con fecho 13 de moyo de 201ó, se /es nofificó o los Concesionorios lo
conclusión de los respecfivos procedimienfos de verificoción, dodo que
lo Dirección Generol de Sonciones, de esto Unidod, no encontró
elemenfos suficienfes poro inicior un procedimienfo de imposición de
sanciones, por lo que son osunlos concluidos.

Respecto o los octos IFT/DF/DGV/005/201ó, e IFT/DF/DGV/00ó/201ó es de
importoncio hocer nofor, que con fecho ló de moyo de 201ó, se /es
notificó o /os Concesionorios lo conclusión de los respecfivos
procedimienfos de verificación, dodo que lo Dirección Generol de
Sonciones, de esfo Unidod, no encontró elemenfos suficienfes poro inicior
un procedimienfo de imposición de sonciones, por lo que son osunfos
concluidos.
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2 Fr/DF/DGV/@5/20tó RADIOMOVIL DIPSA S,A, DE C.V, ó5

J IFT/DF/DGV/M/20Ió TELÉFONOS DE MEXICO. S A,B, DE C,V, .F

4 tFT/DF/DGV/N9/20tó RADIOMOVIL DIPSA S,A, DE C,V, tó
A

tFT/DF/DGV/0t 8/20t ó TELEFONOS DE MEXICO, S,A,B. DE C.V. 29

ó tFT/DF/DGV /0t 9/201 ó RADIOMOVIL DIPSA S,A, DE C,V, 4t

7 tFT/DF/DGV/030/20t ó IELEFONOS DE MEXICO S.A,B. DE C,V. ÓZ

B IFT/UC/DGV/099/20tó RADIOMOVIL DIPSA S,A DE C,V, 22

I tFT/UC/DGV/t02/20tó RADIOMOVIL DIPSA S.A. DE C.V, 24

t0 \FT/UC/DGV/t t2/20tó RADIOMOVIL DIPSA S,A, DE C.V, 32

ll tFT/UC/DGV/ t 79/20t ó TELEFONOS DE MEXICO S,A,B. DE C.V, l9
IZ tFf/uc/DGV/t B0/201ó TELEFONOS DE MEXICO S,A.B, DE C.V, t3

IJ tFT/UC/DGV/237/20tó TELEFONOS DEL NORESTE, S.A D E C,V, 49

t4 tFT/UC/DGV/395/20t 6 TELEFONOS DE MEXCO S,A,B. DE C.V, t4

t5 tFT/UC/DGV/74ó/20t ó RADIOMOVIL DIPSA, S,A DE C,V.

TOTAL 44t
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En lo relofivo olocfo IFT/UC/DGV/102/201ó, se indico, que con fecho 19

de moyo de 201ó, fue nofificodo ol Concesionorio lo conclusión del
procedimienfo de verificoción, dodo que lo Dirección Generol de
Sonciones, de esfo Unidod, no encontró elemenfos suficienfes poro inicior
un procedimienfo de imposición de sonciones, por lo que es un osunto
concluido.

Con reloción o los octos IFT/DF/DGV/030/201ó, e IFT/UC/DGV/099/201ó,
es necesorio informor, que con fecho 2ó de moyo de 201ó, se /es notificó
o los Concesionorios lo conclusión de los respecfivos procedimientos de
verificoción, dodo que lo Dirección Generol de Sonciones, de esto
Unidod, no enconfró elemenfos suficientes poro inicior un procedimienfo
de imposición de sonciones. por lo que son osunfos concluidos,

Por cuonfo hoce ol octo IFT/DF/DGV/018/201ó, es menester señolor, que
con fecho 3l de moyo de 201ó, se le nofificó ol Concesionorio lo
conclusión del respecfivo procedimienfo de verificoción, dodo que lo
Dirección Generolde Sonciones, de esto Unidod, no enconfró elementos
suficienfes poro iniciar un procedimienfo de imposición de sanciones, por
lo que es un osunfo concluido.

Respecfo ol ocfo IFT/UC/DGV/180/201ó, es de imporfoncio hocer noto,
que con fecho 17 de ogosto de 201ó, se le notificó ol Concesionorio lo
conclusión del procedimiento de verificoción, dodo que lo Dirección
Generol de Sonciones, de esfo Unidod. no enconfró elemenfos suficienfes
poro inicior un procedimiento de imposición de sonciones, por lo que es
un osunfo concluido.

En lo relofivo ol ocfo IFT/UC/DGV/\79/201ó, se indico, que con fecho l5
de sepfiembre de 201ó, fue nofificodo olConcesionorio lo conclusión del
procedimienfo de veriflcoción, dodo que lo Dirección Generol de
Sanciones, de esfo Unidod, no enconfró elemenfos suficienfes poro inicior
un procedimienfo de imposición de sonciones, por lo que es un osunfo
concluido.

Con reloción ol octo IFT/UC/DGV/237/201ó, es necesorio informor, que
con fecho 23 de sepfiembre de 201ó, se le nofificó al Concesionorio lo
conclusión del respecfivo procedimiento de verificoción, dodo que lo
Dirección Generolde Sanciones, de esfo Unidod, no enconfró elemenfos
suficientes poro inicior un procedimiento de imposición de sonciones, por
lo que es un osunio concluido.

Asimismo, el ocfo IFT/UC/DGV/395/201ó, se informo que medionfe oficio
IFT/225/UC/DG-VER/2ó08/201ó, el l2 de octubre de 201ó. fue notificodo
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al Concesionorio lo conclusión del procedimienfo de verificoción
respectivo.

Asimismo, elocfo IFT/UC/DGV/74ó/201ó, se informo que medionfe oficio
IFT/225/UC/DG-VER/l5l/2017, el 30 de enero de 2017, fue nofificodo ol
Concesionorio lo conclusión del procedimiento de verificoción
respecfivo.

Los ocfos de verificoción conston en 441 fojos útiles que contienen
i nformoción CONFIDENCIAL.

Los dos Constoncios de hechos generodos en ejercicio de los
ofribuciones conferidos o lo Dirección Generol de Verificoción en el
orfículo 43 del Esfotuto Orgónico son /os que se describen o confinuoción:

NOMBRE

Ahoro bien, por lo que hoce o lo Consfoncio de Hechos
F|/UC/DGV/270/201 ó, lo cuol es parte del expedienfe 25.21 . I -4 1 .0002, I ó,

obierfo con motivo de la denuncio inferpuesto el 8 de obril de 201ó en
contro de Teléfonos de México, S.A,B, de C,V., dejo de fener el corócfer
de informoción RESERVADA, ol hober combiodo los supuesfos paro lo
closificoción, todo vez que ho concluido el ejercicio de supervisión
iniciodo con lo presenfoción de lo denuncio que dio origen alexpedienfe
en cuestión,

Los constoncios onfes citodos se conformon de 178 fojos útiles que
contienen informoción CONFIDENCIAL

En ese orden de ideos, se pone o disposición del solicifonfe lo versión
público de los requerimientos, oficios, constancios de hechos y octos de
verificoción ontes referidos, consrsfe en 2,ó54 foios útiles, lo cual, ..tno vez
gue se ocredite el pogo de lo mismo, de conformidod con lo dispuesto
en elortículo 145 de la "LFTAIP", se someteró olComifé de Tronsporencio
poro su aproboción y, en su coso, enfrego ol solicitonte. En ese sentido,
se hoce hincopié en comenfor que dichas fojos confiene informoción
CONFIDENCIAL de conformidod con el ortículo SEGUNDO Transiforio de
lo Ley Federol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público, en

NO,
DE

FOJAS
NO
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\FT/UC/DGV/t0t /20tó TELEFONOS DE MEXICO S,A,B, DE C,V, 33

tFT/UC/DGV/245/201ó rttÉrovos ot uÉxtco s.A.B, DE c.v 47

IFT/UC/DGV/270/201ó rItÉroNos DE MÉXICI s,A,B. DE C.V. 98
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reloción con el ortículo I B, frocción ll de lo Ley Federol de Tronsporencio
y Acceso o lo lnformoción Pública Gubernomenfol y el numerolTrigésimo
segundo de los Lineomienfos generoles poro lo closificoción y
desclosificoción de lo informoción de los dependencios y enfidodes de
lo Administroción Público Federol, (en lo sucesiyo "Los Lineomientos"),
como se describe o confinuoción:

Sexo de personas ffsicos: lnformoción confidenciol, por froforse de
información que concierne o uno persono físico idenfifícodo o que
puedo hocerlo identificoble. que de divulgorse podrío ofecfar su
intimidod.

Cloves de elector de credencioles de elector: lnformoción confidenciol,
fodo vez que denfro de los dofos que los conformon estón el, oño, mel
dío y clove del estodo en que su fifulor nació, y su sexo, y ol ser ésfos dofos
personoles concernienfes o uno persono físico idenfificodo o que puedo
hocerlo idenfificoble, relofivos o corocferísticas físicos origen éfnico y
sexo, ol ser entregodo o cuolquier persono, podrío ofecfor lo infimidod
de los fifulores de dichos dofos personoles,
Sirve de opoyo o lo onferior, que lo clave de elecfor, ho sido considerodo
por elPleno dellnstifuto Federolde Acceso o lo lnformoción y Protección
de Datos, con coracfer confidenciolen férminos delortículo lB, frocción
ll de lo Ley Federol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público
Gubernomenfol, como se odvierte de lo resolución ol recurso de revisión
RDA 1248/t3.

Número "OCR- de credencioles de elector: lnformoción confidenciol, yo
que se infegro por l2 o l3 dígitos de lo siguiente monero:

Los cuotro primeros deben coincidir con lo clove de la sección de lo
residencio del ciudodono, los restonfes corresponden o un número
consecutivo único osignodo ol momenfo de conformor lo clove de
e lector correspond ie nfe.

Es decir, se considero que dicho número de control, ol confener el
número de lo sección electorol en donde voto el ciudodono titulor de
dicho documenfo, consfifuye un doto personol en rozón de que develo
información deldomicilio concernienfe o uno persono físico idenfificodo
o idenfificoble en función de lo informoción geoelecforolohí iontenido,

Robusfece lo onferior, que el Pleno del lFAl, ha considerodo procedenfe
la closificoción del número relotivo ol OCR confenido en lo credenciol
poro votor, conforme o lo dispuesfo en elortículo 18, frocción llde la Ley
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Federol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público
Gubernomenfol, como se odvierte o lo Resolución oIRDA/|248/ /3 vs SSP.

Firmos de personos ñ'slcos; lnformoción de corócter confidenciol, por
trotorse de un dofo personol que identifico o hoce idenfificoble o su fitulor
y que ofecfo su infimidod.

Poro robusfecer lo closificoción onferior, sirve lo interprefoción o confrorio
sensu del criterio l0/10 dellNAlontes lFAl que dispone:

"Lo firmo de los seryidores públicos es informoción de corócter público cuondo éslo
es ufilizodo en el ejercicio de los focultqdes conferidos poro el desempeño del
seN¡c¡o público. Si bien lo firmo es un doto personol confidenciol, en tonfo que
idenlifico o hoce identificoble o su fifulor, cuondo un seruidor público emite un octo
como outoridod, en ejercicio de los funciones que tiene conferidos, lo firmo
medionte lo cuol volidq dicho octo es público. Lo onferior, en virfud de que se reol¡zó
en cumplimiento de los obligociones que le conesponden en lérminos de /os
disposiciones jur'tdicos oplicobles, Por fonfo, lo firmo de los servidores públicos,
vinculodo ol ejercicio de lo función público, es informoción de noturolezo público,
dodo que documento y rinde cuentos sobre el debido ejercicio de sus otribuciones
con mot¡vo del empleo, corgo o comisión que le hon sido encomendodos."

Expedientes: ó3ó/08 Comisión Nocionol Boncorio y de Volores - Alonso Gómez-
Robledo Verduzco 27@/@ Consejo Nqcionol poro Prevenir lo Discriminqción -

Jocqueline Peschord Moriscol 3415/09 lnstihtto Mexicono de fecnologío del Aguo -
Moríq Morvón Loborde 3701 /09 Adminislroción Porluorio lntegrol de Tuxpon, S.A. de
C.V. - Jocqueline Peschord Moriscol 599/10 Secretorío de Economío - Jocqueline
Peschord Moriscol".

De lo onter¡or, se desprende que lo firmo de personos físicos que no son
seNidores públicos, es un doto personol confldenciol, en tonfo que
identifico o hoce identificable o su tifulor, o excepción de cuondo un
seNidor público em¡te un ocfo como auforidad, en ejerc¡cio de los
funciones que fiene conferidos, en cuyo coso lo firmo medionfe lo cuol
volido ese ocfo ser'a público.

Ocupoción o profes¡ón de personos flsicos:Se consldero como un dofo
personol de corócfer confidenciol, en rozón de que se relociono
direcfomente con uno persono físico idenfificodo y de divulgorse se
estorio dondo o conocer su sifuoción ocodémico, ofectondo lo esfero
privodo de su fitulor.

Número de empleodo: lnformoción de carocter conf¡denc¡ol, todo vez
que d frovés del mismo, es posible conocer informoción personolde su
titulor.

Fortolece lo onterior, elcriferio l5/10, delenfonces \FAL que estoblece:
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"El número de ficho de idenfificoción único de los frobojodores es informoción de
corócter confidenciol. En /os cosos en que el número de lrobojodor o ficho de
identiftcoción único constifuyo un elemento por medio del cuol los trobojodores
puedon occeder o un srblemo de dolos o informoción de lo dependencio o entidod.
poro hocer uso de diversos seruicios, como lo presenfoción de consulfos
relocionodos con su sifuoción loborol potticulor, dicho informoclón es susceptible de
closificorse con el corócter de confidenciol. en términos de lo estoblecido en el
ortículo 18, frocción ll de lo Ley Federol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción
Público Gubernomentol, en vidud de que o trovés de lo mismo es posible conocer
informoción personol de il titulor. Expedientes: 3U7/07 Petróleos Mexiconos -
Jocqueline Peschord Moriscol 390ó/07 Petróleos Mexiconos - Morío Morvón Loborde
2285/08 lnstituto Politécnico Nocionol - Jocqueline Peschord Moriscol 2óó2/09
Petróleos Mexiconos - Juon Poblo Guerrero Amporón 3727/09 Petróleos Mexiconos -
Morío Morvón Loborde."

Fechos de nocimiento y edodes de personos ,i'sicosj lnformoción
conf¡denc¡ol, por troforse de informoción que conc¡erne o uno persono
físico idenfificodo o idenfificoble, y que de divulgorse podrío ofector su
intimidod.

Cédulo tJnico de Registro de Pobtoción (CURP): tnformoción conf¡dencial,
en razÓn de que se ¡nfegro por dotos personoles que únicomente le
conc¡ernen o un particulor como son su fecho de nocimienfo, su nombre,
sus opell¡dos, su lugor de nocimienfo y el sexo. y ésto es información que
lo disfingue plenomenfe delresfo de los hobifonfes.

Sirve poro fortolecer lo onferior, elcriferio 03/10 del lnsfifufo Nocionol de
Tronsporencia, Acceso o lo lnformoción y Protección de Dotos Personoles
(INAD, ontes lnstifuto Federolde Acceso o lo lnformoción y Profección de
Dotos (lFAl) que estoblece:

"Clove Unico de Registro de Pobloción (CURP) es un doto personol confidenciol, De
conformidod con lo estoblecido en el ortículo 3, frocción ll de lo Ley Federol de
Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público Gubernomentol, doto personol es
todo oquello informoción concernienÍe o uno persono ffsico identificodo o
identificoble. Por su porte. el ortículo lB, frocción ll de lo Ley considero informoción
conf¡dencial los dotos personoles que requieren el consentimiento de los individuos
pora su difusión, dislribución o comerciolizoción en los lérminos de esfo Ley, En este
sentido, lo CURP se integro por dotos personoles que únicomenfe le conciernen o un
porticulor como son su fecho de nocimiento, su nombre, sus opellidos y su lugor de
nocimiento, y esto es informoción que lo distingue plenomente del resto de los
hobitqnfes, por lo que es de corócfer confidenciol, en términos de lo dispueslo en el
oiículos onferiormente señolodos. Expedientes: 3100/OB Secretor'a del Trobojo y
Previsión Sociol - Jacqueline Peschord Moriscol con Voto Potticulor de Juon Poblo
Guerrero Amporón. 4877/08 lnstituto Federol de Acceso o lo lnformoción Público -
Juon Poblo Guerrero Amporón. ü25/@ Secretor'n de lo Función Público -
Jocqueline Peschord Moriscol con Vofo Disidente de Juon Poblo Guerrero Amporon.
3132/@ Seruicio Postol Mexicono - Ánget Trinidod Zoldívor. 4071/09 lnstiluto Federol
de Acceso o lo lnformoción Público - Angel frinidod Zoldívor."
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ACTA DE LA NOVENA
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Domicilio Porticulor de personos ffsicos: Por comprender dofos personoles
concernienfes o personosfísicos. que de dorse o conocer podr'an ofecfor
su intimidod, rozón por lo cuol se closifico como informoción confidenciol,

Estodo, municipio sección y localidod de credencioles de elector:
lnformoción confidenciol, por trotorse de dotos personoles de personos
físicos idenfificodos o identificobles relofivos a su origen étnico y domicilio,
que únicomente le conciernen o su fifulor y que ol dorse o conocer o
cuolquier persono pudiera ofector su vido íntimo.

Fotogrofras de personos frsicos: lnformoción confidenciol, todo vez que
los fotogrofíos consfifuyen lo reproducción fiel de los corocterísficos ftsicos
de uno persono en un momento determinodo, por lo que represenfan un
instrumenfo de identificoción, profección exterior y foctor imprescindible
poro su propio reconocimiento como sujefo individuoly olser enfregodo
o cuolquier persona, podrío ofector lo infimidod de los titulores de dichos
dotos personoles.

Regislro Federol de Confiibuyentes (RFC) de personos ffsicos: I nformo c i ón
confidenciol, en rozón de que se infegro por dofos personoles que
vinculodo ol nombre de su titulor, permife identificor lo edod de lo
persono, osí como su homoclove, siendo esto último único e irrepetible,
que únicomenfe le concierne o su fitulor y de divulgorse a persono disfinto
podr'n ofector su infimidad.

Huellos digitoles. lnformoción confidenciol, enfendiéndose por huello
digitol, lo morco qüe dejo lo yema de un dedo ol tocorlo, ésfo se
convierfe en un focfor clove poro idenfificor o uno persono físico, por lo
que se trofo de un dofo personolque hoce idenfificoble o uno persono
físico, que de revelorse puede ofector lo infimidod de sus fifulores.

Nacionolidod de personos fsicosse considero como un dofo personol de
corocter confidenciol, foda vez que se troto de lo Condición porliculor
de los hobifontes de una Noción o frovés de lo cuol puede ser
identificoble uno persono por su origen rocioL que de revelorse puede
ofector su intimidod.
Estodo civil de personos fdcos se considero como un dofo personol de
corócter confidenciol, dado que el estodo civil consiste en lo sifuoción
jurídico concreto que posee un individuo con respecto a lo fomilio, el
esfodo o noción o que perfenece y de dorse o conocer o persono
disfinta o su tifulor, puede verse ofecfodo su vido privodo o intimidad.
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ACTA DE LA NOVENA
SESIÓN EXIRAORDINARIA DEL
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lmpoies de copitol sociol. lnformoción de corócfer confidenciol, ol
confener importes en monedo nocionol, que conformon elcopitolsociol,
informoción relotivo ol potrimonio de lo persono morol que nos ocupo,
cuyo divulgoción pudiero ser útilporo un competidor,

A moyor obundomiento, es imporfonfe desfocor que los personos
jurídicos colecfivos. tombién cuenton con determinodos espocios de
profección onte cualquier infromisión orbitrorio por porte de ferceros
respecto de cierto informoción económico, comerciol o relofivo o su
identidod que, de revelorse, pudiero onulor o menoscobar su libre y buen
desorrollo,

Sirve de opoyo o lo onterior. lo siguienfe tesis oislodo emitido por lo
Supremo Corte de Jusficio de lo Noción:

Epoco: Décimo Époco
Registro:2@5522
lnstoncio: Pleno
fipo de Tesis: Aislodo
Fuenfe: Goceto del Semonorio Judiciol de lo Federoción
Libro 3, Febrero de 2014, fomo I

M ote r io(s) : C on stifi.t ci on ol
fesis: P. ll/2014 (10o.)
Pógino: 274

"PERSONAS MORALES, TIENEN DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LOS DATOS AUE
PUEDAN EAUPARARSE A LOS PERSONALES, AIJN CUANDO DICHA INFORMACIÓN
HAYA SIDO ENTREGADA A UNA AUTORIDAD.

El orticulo ló, pórrofo segundo, de lq Constitución Político de los Estodos Unidos
Mexiconos reconoce el derecho o lo protección de dotos personoles, consistente
en el control de codo individuo sobre el occeso y uso de lo informoción personol en
oros de preseNor lo vido privodo de los personos, En ese sentido, el derecho o lo
protección de dotos personoles podr'a entenderse, en primero instoncio, como uno
prerrogotivo de los personos fdcos, onte lo imposibilidod de ofirmor que los moroles
son tifulores del derecho o lo infimidod y/o o lo vido privodo: sin emborgo, el
contenido de este derecho puede ertenderse o cierfo informoción de los personos
juríCicos coleciivos. en tq'¡to que tombién cuenfon con determinodos espocios de
protección onte cuolquier intromisión orbifrorio por porte de ferceros respeclo de
cierto informoción económico, comerciol o relotivo o su identidod que, de revelorse,
pudiero onulor o menoscobor su libre y buen desorrollo, Por tonto, /os blenes
protegidos por el derecho o lo privocidod y de prolección de dolos de los personos
moroles, comprenden oquellos documentos e informoción que les son inherenfes,
que deben permonecer ojenos ol conocimiento de terceros, independientemenfe
de que. en moterio de tronsporencio e informoción público, opere el principio de
móximo publicidod y disponibilidod, conforme ol cuol. todo informoción en posesión
de lqs outoridodes es público, sin importor lo fuente o lo formo en que se hoyo
obtenido, pues, ocorde con el orlículo óo,, en reloción con el ló, pórrofo segundo,
constitucionoles, lo informoción entregodo o los outoridodes por poie de los
personas moroles, seró confidenciol cuondo tengo el corócler de privodo por
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SESIÓN EXÍRAORDINARIA DEL

COMIE DE TRANSPARENCIA

contener dotos que pudieron equipororse o los personoles, o bien, reseruodo
temporolmenle sl se acfuql¡zo olguno de /os supuestos previstos legolmenfe."

En ese orden de ideos, los bienes profeg¡dos por el derecho o lo
privocidod y de profección de dofos de los personos moroles,
comprenden aquellos documentos e informoc¡ón que les son inherenfes,
que deben permonecer ojenos ol conoc¡mienfo de ferceros,
independientemenfe de que en moterio de fronsporencio e informoción
público, opere el principio de móximo publicidod y disponibilidod,
conforme ol cuol, fodo informoción en posesión de los ouforidodes es
público, sin importor lo fuente o lo formo en que se hoyo obfenido.

Así mismo, es oplicoble el criterio I I /13 del enfonces lFAl, ohoro lNAl. que
indico lo siguienfe:

"Concesiones. Lo informoción que se proporciono poro su olorgomiento,
renovoción o conseNoción y lo derivodo de su cumplimiento es público,
excepfuondo oquello de corócler comerciol o industriol. Lo concesión tiene por
objeto conferir o un poiiculor el ejercicio de ciertos prerrogotivos públicos poro lo
explotoción de un bien o servicio público, por lo que todo lo informoción derivodo
del procedimienfo que se llevo o cobo poro su otorgomienfo, su renovoción o
conservoción y lo relotivo o su cumplimienfo, en principio, es de corócter público.
Lo onferior. yo que permite evoluor de formo dkecto el desempeño y el
oprovechomiento del bien concesionodo, osí como lo octuoción de lo outoridod
otorgonfe. Sin emborgo, de monero excepcionol, cuondo lo informoción
comprendo hechos o octos de corócter económico o finonciero de los porficulores,
que pudieron ser útiles poro un compefidor, por ejemplo, lo relotivo o detqlles sobre
el monejo del negocio del tifulor, sobre su proceso de fomo de decisiones de
inversión o informoción que pudiero ofector sus negoclociones con proveedores o
clientes, deberó elobororse uno versión público, en lo que deberó testorse
únicomenle dicho informoción, de conformidod con los orlículos lB, frocción I y 19

de lo Ley Federol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público
Gubernomentol. Poro consideror que dicho informoción es de cqrócter
confidenciol, no seró suficiente que lo mismo seo entregodo con tol corócter por los
porticulores o lo dependencio o entidod, sino que deberó onolizorse si, de
conformidod con los dlsposlclones oplicobles, ésfos tienen el derecho de
considerqilo como confidenciol. "

En consecuencio, lo informoción relotivo o lo informoc¡ón finonciero de
lo persono moral que nos ocupo, debe ser tufelodo por este instituto, todo
vez que lo mismo contiene dofos relot¡vos o su potr¡mon¡o, que pud¡eron
equipororse o los dofos personoles, que de revelorse pudieron ser úf¡les
poro un compef¡dor por ser relot¡vo o lo copocidod econÓmico del
tifulor, generondo incertidumbre o los personos físicos y o/moroles con /os
que lo concesionoria de mérifo pretendo controer olguno obligoción
crediticio o de ofro índole,
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Número de empleodo: lnformoción de corócter confidenciol, fodo vez
que o frovés del mismo, es posible conocer informoción personol de su
tifulor.

Forfolece lo onterior, el criterio l5/10, del enfonces lFAl, que esfoblece:

"El número de ficho de idenfificoción único de los trobojodores es informoción de
corocter confidenciol. En /os cosos en que el número de trobojodor o ficho de
identificoción único conslituyo un elemento por medio del cuol los trobojodores
puedon occeder o un sistemo de dotos oinformoción de lo dependencio o enfidod,
poro hocer uso de diversos servicios, como lo presenfoción de consultos
relqcionodos con su siluoción loborol porticulor, dicho informoción es susceptible de
closificorse con el corócter de confldenciol, en términos de lo estoblecido en el
orfículo 18, frocción ll de lo Ley Federol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción
Público Gubernomentol, en viriud de que o lrovés de lo mismo es posible conocer
informoción personol de su titulor, Expedienfes: 3U7/07 Petróleos Mexiconos -
Jocqueline Peschord Moriscol 390ó/07 Pelróleos Mexiconos - Morío Moruón Loborde
2285/08 lnstiltLto Politécnico Nocionol - Jocqueline Peschord Moriscol 2óó2/09
Petróleos Mexiconos - Juon Poblo Guerrero Amporón 3727/09 Pelróleos Mexiconos -
MorÍo Moruón Loborde."

Trozodos de señolizoción y Diagromos de Red: informoción que se
cons¡dero Confidenciol por contener dofos sobre elmonejo delnegocio
del titulor de lo informoción. que podrío ser útil pora un compet¡dor, yo
que:

i) Contiene dotos relofivos o lo operoción ,i diseño de lo red de
comunicociones de terceros disfintos o los sujefos regulodos que nos
ocupon, los que de divulgorse, podríon generor vulnerobilidades como
un pos¡ble ofoque informotico; lo onferior en v¡rfud de que de publicitor
los direcciones lP que se encuenfron en el documento, podríon ser
occed¡dos desde cuolqu¡er compufodoro con occeso a lnternet si se
logron posor los equipos de seguridod informófico, lo que podrío
bloqueor o inhobilifor los equipos y troerío como consecuenc¡o uno
pos¡ble afecfoción o los usuorios de dichos redes onte lo imposibilidod
de poder proveer los servicios:

¡i) Confiene dofos de lo operoc¡ón y diseño de la red de
comun¡cociones de los concesionorios que de dorse o conocer los horío
vulnerobles o ofoques informóficos foda vez que lo informoción de lo
operoción y diseño de lo Red prevolece en el fiempo yo que los
direcciones /P son ufilizodos como identificodores de los nodos o frovés
de los cuoles se curso eltrofico de llamodos,

Lo informoción delfrozodo de señolizoción permife conocer eldiseño y
operoción de lo red del concesionorio de que se frato e incluso de los
terceros con los que se inferconecte, informoción que le proporciono uno
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ventojo compefif¡vo con respecfo o ofros operodores, hocerlo público
vulnero el secrefo industriol de los empresos involucrodos que oporecen
en los trozodos de llomodos.

Direcciones Moc de equipos: lnformoción que se considero Confidenciol
por confener dofos sobre el monejo del negocio del fitulor de lo
informoción, que podrío ser útil poro un competidor, yo que de
divulgorse, podrío generor vulnerobilidodes como un posible ofoque
informotico; lo onferior en virtud de que de publicifor los direcciones lP
que se encuenfron en el documento, podr'nn ser occedidos desde
cuolquier computodoro con occeso o lnternet si se logron posor los
equipos de seguridod informófico, lo que podr'n bloquear o inhobilifar los
equipos y troerío como consecuencio una posible ofectoción o los
usuorios de dichos redes onfe lo imposibilidod de poder proveer los
servicios.

Por ofro porte, le informo que se locolizaron los siguiehtes Acfos de
Verificoción:

NO. DE ACTA NOMBRE
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I tFT/UC/DGV/s35/2Ot ó TELEFONOS DE MEXICO S,A,B, DE C.V,

2 tFT/UC/DGV/33ó/201ó TELEFONOS DE MEXICO S,A,B, DE C,V.

3 tFT/UC/DGV/389/20tó TELEFONOS DE MEXICO S,A.B, DE C,V,

4 tFT/UC/DGV/390/20t ó TELEFONOS DE MEXICO S A,B, DE C,V.

5 tFT/UC/DGV/39ó/20t ó TELEFONOS DE MEXICO S,A,B, DE C,V,

ó tFT/UC/DGV/397/201ó TELEFONOS DE MEXICO S,A,B, DE C,V.

7 tFT/UC/DGV/398/20t ó TELÉFONOS DE MÉXICO S.A,B, DE C,V,

B tFT/UC/DGV/39e/201ó TELEFONOS DE MEXICO S,A.B. DE C,V,

9 tFT/UC/DGV/4@/20tó IELEFONOS DE MEXICO S,A B. DE C,V,

t0 Fr/uc/DGV/40t /20t ó TELEFONOS DE MEXICO S,A,B, DE C,V,

ll tFT/UC/DGV/402/201ó TELEFONOS DE MEXICO S,A B, DE C.V,

t2 tFT/UC/DGV/403/20t ó TELEFONOS DE MEXICO S.A,B. DE C V,

1'2 tFT/UC/DGV/404/20t ó TELEFONOS DE MEXICO S,A,B. DE C,V,

t4 \FT/UC/DGV/405/20t ó TELEFONOS DE MEXICO S,A,B, DE C,V,

t5 tFT/UC/DGV/427/20t ó rrtÉroNos or uÉxtco s.A.B. DE c.v.

tó tFT/UC/DGV/4só/2Ot ó TELEFONOS DEL NOROESTE S A, DE C"V,

t7 tFT/UC/DGV/437/20t ó TELEFONOS DEL NOROESTE S,A, DE C,V,

t8 tFT/UC/DGV/438/20t ó TELEFONOS DEL NOROESTE S,A. DE C,V.

19 tFT/UC/DGV/4s9/2Ot ó TELEFONOS DEL NOROESTE S A, DE C,V,
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Los Acfos de verificoción onfes descritos son de corócfer RESERVADO pues
lo informoción que obro en los mismos se encuenfro en onólisis fécnico
jurídico de lo que pudiero resulfor el inicio de un procedimienfo
soncionaforio, por lo que, de divulgorse se podr'n obstruir los ocfividodes de
verificoción del cumplimienfo de los leyes, reglomenfos y disposiciones
odminisfrofivos, o que se refiere lo frocción Vl delortículo I I0 de lo "LFTAIP",

en reloción con el Lineomienfo Vigésimo Cuarto de "Los Lineomientos", yo
que si lo informoción de estos oclos, llego o monos de los concesionorios
visifados, éstos podríon reolizor ocfos fendienfes a entorpecer dichos
foculfodes.

Asimismo, con la enfrego de lo informoción solicitodo se esforío vulnerondo
el derecho fundomentolo lo presunción de inocencio como reglo de trofo
lo cuol
en hechos de corócfer delicfivo o onólogos o ésfos, obligoción que debe
observor cuolquier ogenfe del Esfado, ontes de empezor un proceso o fuero
de éste: en el coso en poiiculor se estorío dofondo ol solicitonfe, de
elemenfos poro emifir )uicios de volor que ofecfon o los concesionorios de
que se troto y vulneron dicho derecho: concofenodo lo onfes expuesfo con
lo principolmotivoción hecho por ésfo, en elsentido de que podrío afecfar
susfonciolmenfe lo supervisión, verificoción y deferminación que el lnstifufo
emifo. el hecho de permitir que ctgenfes extroños ol osunto conozcon lo
informoción confenido en los acfos de verificoción referidos, no sólo
cousor'a uno violoción o lo presunción de inocencio en los términos ya
expuesfos, sino que podr'n infligir en el resultodo que ol respecfo emifo lo
ouforidod responsoble, yo que afendiendo o los principios bojo los cuoles
se debe regir lo octuoción de lo auforidod, entre ofros, el deber de
diligencio, imporciolidod y objetividod, podríon verse ofecfodos yo que
como es sobido las opiniones que los medios de comunicoción y en generol
de lo sociedod, pueden ofecfor de fol modo que lleguen o desvirtuor lo
concepción reoly generor ideos subjetivos en lo outoridod responsoble de
resolver lo concernienfe o dicho proceso de verificoción e inspección que
por su relevoncio público se encuenlron expuestos o juicios de volor que no
siempre son objefivos.2

2 Un moyor desorollo de lo presunción de inocencio como reglo de troto, tiene ver¡ficot¡vo en lo Resolución del Amporo en
Revisión 51 7/20'l I em¡tido por lo Primero Solo de Justic¡o de lo Noción.
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20 IFT/UC/DGV/440/20t ó TELEFONOS DEL NOROESTE S.A DE C,V.

2t tF-r/uc/DGV/447/201ó TELEFONOS DEL NOROESTE S.A, DE C,V,

22 tFT/UC/DGV/47t /20tó TELEFONOS DE MEXICO S.A B. DE C,V.

ZJ tFT/UC/DGV/737/201ó IELEFONOS DE MEXICO S.A,B DE C,V.
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Poro moyor obundomiento, se señolon los siguientes criferios:
Époco: Décimo Époco
Registro:2@ó505
lnstoncio: fribunoles Colegiodos de Circuito
Tipo de Tesis: Aislodo
Fuente: Gocetq del Semonorio Judiciol de lo Federoción
Ubro ó, Moyo de 2014, Tomo lll
M ote rio(s) : C onstitu cionol, Adminisf rotiv o
Tesis: (lll Región)4o.37 A (10o.)
Pógino: 2@ó

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. A¿ SER UN PRINC/P|a- APIJCABLE AL PROCEDIMIEMO
ADMINISTP,4.NVO SANCIONAÑR, AS SA¿r'.S DEL TRIBUNAL FEDEML DE JUSTICIA
FISCAL Y ADMINISTRANVA DEBEN UNUAR UN METODO DE VALOMCIÓN
PROBATORIO ACORDE CON EL.

De lo tesis P. XXXV/2@2, del Pleno de lo Supremo Coie de Justicio de lo Noción,
publicodo en el Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Goceto, Noveno Époco,
Tomo XVt, ogosfo de 2@2, pógino 14, de rubro: 'PRESUNCIÓN DE INOCENCIA, EL

PRINCIPIO RELATIVO SE CONI/ENE DE MANERA IMPL\CITA EN LA COIVSTITUCIÓN
FEDERAL.', se odvierte que los ortículos 14, pórrofo segundo, ló, pórrofo primero, 19,
pórrofo primero, 21, pórrofo primerc y 102, oportodo A, porrofo segundo, de lo
Constifución Polifico de los Estodos Unidos Mex¡conos, en su terto onterior o lo
reformo publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción el lB de junio de 2@8,
consagron los principios del debido proceso legol y ocusotorio. los cuoles
resguordon en formo implícito el diverso principio de presunción de ¡nocencio, que
conslsle en que el gobernodo no estó obligodo o probor lo licitud de su conducto
cuondo se le imputo lo comisión de un delito, en tonto que el ocusodo no fiene lo
corgo de probor su inocencio. Sise porte de eso premiso, lo presunción de inocencio
es un derecho que surge poro d¡scipl¡nor distintos ospectos del proceso penol,
empero, debe troslqdorse ol ómbito odministrotivo soncionodor, en tonto ombos son
monifestociones de lo potestod punitivo del Esfodo. De fol suerte que dicho principio
es un derecho que podrío colificorse de "poliédrico", en el sentido de que tiene
múltiples monifestociones o verttentes cuyo confenido se encuentro osociodo con
derechos encominodos o disciplinor disfintos ospecfos del proceso penol y
odministrotivo soncionodor. Así, en lo dimensión procesol de lo presunción de
inocencio pueden identificqrse ol menos tres veiienfes: l. Como reglo de froto
procesol: 2. Como reglo probotorio; y, 3, Como estóndor probotorio o reglo de juicio,
lo que significo que el procedimiento odministrotivo soncionodor se define como
disciplinorio ol desohogorse en diversos foses con el objetivo de obtener uno
resolución soncionqtorio de uno conducto ontijurídico que genero que se otribuyo
lo corgo de lo pruebo o lo poie que ocusa. De esa formo, lo sonción odminisfrofivo
cumple en lo ley y en lo próclico distintos fines preventivos o represivos, correcfivos
o disciplinorios o de costigo. Así, el procedimiento odministrotivo soncionodor derivo
de lo compelencio de los outoridodes odministrofivos poro imponer sonciones o los
occiones y omisiones ontijurídicos desplegodos por el sujeto infroclor, de modo que,
lo peno odministrolivo es uno función juriCico que tiene lugor como reocción frente
o lo onfijurídico, frente o lq lesión del derecho odminisfrotivo, por ello es doble ofirmor
que lo sonción odministrotivo guordo uno similifud fundomentol con lo penol, todo
vez que. como porte de lo potestod punitivo del Estoda ombos tienen lugor como
reocción frenfe o lo ontijurídico, yo que en uno y otro supueslos lo conducto humono
es ordenodo o prohibido bojo lo sonción de uno peno, lo cuol se oplico
dependiendo de lo noturolezo del coso tonlo por el fribunoL como por lo outoridod
odministrotivo, De tol suerte que, dodos los similitudes del procedimiento penol y del
odministrotivo soncionodor, es que los principios que rigen ol primero, como el de
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presunción de inocencio, tombién oplican ol segundo. En esostérminos. /os So/os del
Tribunol Federol de Justicio Fiscol y Administrotivo deben utilizor un método ol voloror
los elementos de convicción que obron en outos, poro verificor que por sus
corocterísticos reúnen los condiciones paro considerorlos uno pruebo de corgo
vólido, odemós de que orrojen indicios suficientes poro desvonecer lo presunción
de inocencio, osí como cerciororse de que estén desvirfuodos los hipótesis de
inocencio y, ol mismo tiempo, descorfor lo existencio de controindicios que den
lugor o uno dudo rqzonqble sobre lo que se otribuye ol infroctor suslentodo por lo
porfe ocusodoro

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUI\O DEL CEN'TRO AUXILIAR DE LA TERCERA
REGIÓN, CON RESDENCIA EN GIJADAAJARA JALISCO,

Amporo diecto 37/2014 (cuoderno ouxiliqr 790/2013) del indice del Segundo Tribunol
Colegiodo en Moterio Administrotivo del Tercer Circuito, con opoyo del Cuqio
fribunol Colegiodo de Circuito del Cenfro Auxilior de lo Tercero Región, con
residencio en Guodolojoro, Jolisco. Del foro y Asoc¡ados. S.C. I 9 de febrero de 2014.
Unonimidod de vofol Ponente: Jorge Humberto Benítez Pimiento, Secretorio: Abel
Ascencio López.

Époco: Décimo Époco
Registro: 2@ffi2
lnstoncio: Primero Sqlo
Tipo de Tesis: Jurisprudencio
Fuente: Goceto del Semonorio Judiciol de lo Federoción
Libro 5, Abril de 2014, Tomo I

M ote rio(s): Consfih.tcionol
fesis: lo./J, 24/2014 (lb.)
Pogino:497

PRESUNCIÓN DE IN@,ENCIA COMO REGLA DE IMTO PR@ESAL.

Lo presunción de inocencio es un derecho que puede colificorse de "poliédrico", en
el sentido de que tiene múltiples monifestociones o veiientes relocionqdos con
gorontíos encominodos o regulor distinfos ospeclos del proceso penol, Uno de sus
vertienfes se manif¡esto como'leglo de troto procesol" o'leglo de trotomienfo" del
imputodo. en lo medido en que esle derecho esfoblece lo formo en lo que debe
troforse o uno persono que esfó sometido o proceso penol. En este senfido, lo
presunción de inocencio comporto el derecho de todo persono o ser tratado como
inocente en tonto no se declore su culpobilidod por vitud de uno sentencio
condenotorio, Dicho monifestoción de lo presunción de inocencio ordeno o los
jueces impedi en lo moyor medido posible lo oplicoción de medidos que impliquen
uno equiporoción de hecho entre ímputodo y culpoble, es decir. conllevo lo
prohibición de cuolquier tipo de resolución judiciol que supongo lo onlicipoción de
lo peno.

Amporo en revisión 349/2012. Clemente Luno Arriogo y otros. 2ó de septiembre de
2012, Cinco votos de los Ministros Jorge Morio Pordo Rebolledo. José Romón Coxio
Díoz Guillermo l. Ortiz Moyogoitio, Olgo Sónchez Cordero de Gorcío Villegos y ñfuro
Zoldívor Lelo de Lorreo. Ponente: Arfuro Zoldívor Lelo de Lorreo. Secrelorio: Arturo
Bórceno Zubieto.

Amporo directo en revisión 275ó/2012. 17 de ocfubre de 2012. Cinco votos de los
Ministros Arluro Zoldívqr Lelo de Lorreo, José Romón Cossío Dioz. quien reservó su
derecho poro formulor voto concurrente, Guillermo l. Otfiz Moyogoitio, Olgo
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Sónchez Cordero de Gorcío Villegos y Jorge Morio Pordo Rebolledo. Ponente: ArhLro
Zoldívor Lelo de Lorreo. Secretorio: Cormino Cortés Rodrí,1uez,

Por lo onferior, es que: l) ofendiendo ol periuicio que puede troer consigo
en los oct¡vidodes de superuisión, verificoción y vigiloncio en los términos
expuestos, el poner o disposición del solicifonfe el contenido de los 23
Acfos de Verificocióni y 2) derivodo de lo ponderociÓn de los derechos
fundomentoles que entron en conflicfo, se considero que debe
prevolecer lo limifoción alderecho de occeso o lo informoción, y sin que
esto implique uno vulneroción olprincipio de legolidod,

En oros de un moyor desorrollo de lo ponderoción reolizoda entre los
derechos fundomentoles de occeso o lo información y lo presunción de
inocencio dentro de cuolquier proceso legol, de conformidod con lo
dispuesto por el orlículo I I I de lo "LFTAIP" y el 104 de la Ley Generol de
Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público, cobe señolor que:
otendiendo o que se desconoce cuoles son /os fines específicos que
persigue el solicitonfe -considerondo que lo ley de la moterio no exige
como requisifo fundomentar su solicifud-, confemplondo que lo
presunción de inocencio como reglo de frato es un derecho
fundomentolque debe respetarse en fodo proceso legolllevado o cobo
por cuolquier ouforidad, fomondo en cuento que eloforgomienfo de lo
informoción requerido no únicomenfe pueden froer como consecuencio
lo obstrucción o los facultodes de supervisión, verificociÓn y vigiloncio y
lo violoción olderecho fundomentolseñolodo, sino que tombién vulnero
elfin úlfimo que persigue el lnstifufo, que es obtener un mayor beneficio
o lo sociedod o través de lo reguloción que reolizo o los concesionorios
y/o permisionorios en moterio de felecomunicociones y rodiodifusión, es
que se considero que en este coso debe imperor lo limitoción olderecho
fundomenfolde occeso o lo informoción.

Por lo onferior, o fin de no obsfruir lo verificoción del cumplimiento de
obligociones que esto Unidod, o frovés de lo Dirección Generol de
Verificoción, reoliza o los concesionorios, es procedente someter lo
reservo de las cifodos 23 ocfos, por un periodo de 5 oños, fiempo en que
opera lo prescripción de los foculfodes de esto Unidod, en férminos de lo
estoblecido por el ortículo 79 de lo Ley Federol de Procedimiento
Administrotivo.
Con bose en todo lo onfes fundado y mofivodo, se somete o ese H.

Comité, lo reseruo de lo documentoción referido, y, con fundomento en
lo dispuesto por elorfículo ó5, frocción ll de lo "LFTAIP", solicifo, emifa lo
resolución correspondiente.
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Asimismo se informo que de lo búsquedo exhousfivo que se realizó en esto
Unidod de Cumplimiento, se enconfró lo Constoncio de Hechos:
F\/UC/DGV/7ó8/201ó sobre Teléfonos de México, S,A,B, de C.V. con el
corócter de RESERVADA, fodo vez que dicho documenfol confiene
elemenfos de pruebo respecfo de los cuoles no se ho odoptodo uno
decisión definitivo.

En ese senfido, dicho constoncio tienen el corócter de informoción
RESERVADA de conformidoC o lo estoblecido en el orticulo I l0 frocción
Vl de lo "LFTAIP", en reloción con el Lineomienfo Vigésimo cuorfo de los
"Lineomienfos", osicomo lo esfoblecido en elortículo 104 de lo "LGTAIP",
y el I I I de lo "LFTAIP", respecto o lo Pruebo de Doño.

En esfe orden de ideas, se monifiesto lo siguienfe:

Frocción I del Uneomiento Vigésimo cuorto de los Uneomientos:
Lo existencia de un procedimienfo de verificoción del
cumplimienfo de los leyes;

El proceso de verificoción del cumplimiento de los leyes inició el I de obril
de 201ó, ol comenzor o infegrorse el expediente obierto con mofivo de lo
denuncio.

Frocción ll del Uneomiento Vigésimo cuorto de los Lineomientos:
Que elprocedimiento se encuenfre en trómite;

Todo vez que desde lo presentoción de lo denuncio hosfo el posible
dicfomen poro el inicio del procedimienfo de imposición de sonciones
(en lo sucesiyo "dicfomen de sanción"), se esfó onolizondo con lo
finolidod de verificor, superuisor y vigilor elcumplimiento de disposiciones
legoles, reglomenforios y odministrofivos en moferio de
telecomunicociones y rodiodifusión, lo que pudiero concluir en un
dicfomen de sonción, coso gue en lo especie, no ho ocurido.

Frocción lll del Uneomiento Vigésimo cuorto de los Uneomientos:
Lo vinculoción direcfo con los ocfividodes que reolizo lo outoridad
en el procedimienfo de verificoción del cumplimienfo de los leyes,
Y

Dicho documenfoción no puede ser de corócfer público y por lo fonto,
tompoco puede reolizorse versión público, fodo vez que es porfe del
expediente que esfó siendo onolizodo con lo finolidod de verificor,
supervisor y vigilor el cumplimienfo de disposiciones legoles,
reglomenforias y odminisfrotivos en moterio de telecomunicociones y
rodiodifusión, lo que pudiera concluir en un dicfomen de sonción, por lo
que de entregorlo, se estar'n ante lo posibilidod de ofector el inferés
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público generolol no enfregor informoción correcfo y veroz poro con el
gobernodo.

Frocción lV delUneomientoVigésimo cuorto de los Uneomientos:
Que lo difusión de lo información impido u obstoculice los
ocfividodes de inspección, supervisión o vigiloncio que reolicen los
ouforidodes en el procedimiento de verificoción del cumplimiento
de los leyes.

Lo cousol de closificoción o que se olude, tiene por obieto profeger lo
informoción que en lo octuolidod es porfe de un onólisis y osí evitor que
su publicidod ofecfe elconfenido delposible dictomen de sonción.

Lo onterior se ofirmo porque del contenido de lo Consfoncia de Hechos
F|/UC/DGV/7ó8/201ó se desprenden indicios de pruebo respecfo o lo
conducto que se esto superuisando en confro de Telmex,

Asimismo, lo entrego de dicho informoción tombién podrío cousor un
serio perjuicio o los ocfividodes de verificoción del cumplimiento de los
leyes, reglomentos y disposiciones odminisfrofivos, yo que de dorse o
conocer dicho informoción, el denunciodo podr'n reolizor octos
fendienfes o entorpecer los foculfodes de supervisión y verificoción, por
mofivo de lo denuncia, así mismo de ser elcoso de un dicfomen podr'n
eldenunciodo ofecfor de monero deliberodo elocfuor de lo auforidod.

Aunodo o lo onferior, con lo enfrego de lo informoción solicifodo, se
esforío vulnerondo el derecho fundomenfol o lo presunción de inocencio
como reglo de troto, lo cuolimplico recibir lo consideroción v eltroto de

ésfos, obligación que debe observor cualquier ogenfe del Estado, onfes
de empezor un proceso o fuero de ésfe; en el coso en porticulor se estor'n
dofondo ol solicifonte, de elementos poro emifir juicios de volor que
ofecfon o los concesionorios de que se frofo y vulneron dicho derecho;
concafenado lo anfes expuesto con lo principol motivoción hecho por
ésto, en elsenfido de que podrío ofecfor susfonciolmente lo supervisión,
verificoción y deferminoción que el lnsfifuto emito, el hecho de permitir
que ogenfes extroños ol osunfo conozcon lo informoción contenido en lo
constoncio referida, no sólo cousorío uno violoción o lo presunción de
inocencio en los términos ya expuesfos, sino que podría infligir en el
resulfodo que ol respecto emifo lo outoridod responsoble, yo que
ofendiendo o los principios bajo los cuoles se debe regir la actuoción de
lo ouforidod, enfre ofros, el deber de diligencio, imporciolidod y
objefividod, podríon verse ofectodos yo que como es sobido /os
opiniones que los medios de comunicoción y en generol de lo sociedod,
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pueden ofecfor de folmodo que lleguen o desvirtuor lo concepción reol
y generor ldeos subjefivos en lo outoridod responsoble de resolver lo
concerniente a dicho proceso de verificoción e inspección que por su
relevancio público se encuenfron expuesfos o juicios de volor que no
siempre son objetivos.

Forfolecen lo onterior, /os fesrs con números de regbtro 200ó505 y 200ó092,
onfes cifodos.

Uno adecuodo closificoción de lo informoción público, debe fomar en
cuento y disfinguir, en el contexfo generol de un documento, cuól es lo
específica y preciso, cuyo divulgoción puede generor un doño
desproporcionodo o innecesorio o volores jurídicomente profegidos, lo
cuoldebe evitorse, en lo medido de lo posible.

Por lo fonto, deberó confirmorse que lo documentoción referido tiene
reloción direcfo con lo decisión finol que se odoptoró por porte de los
servidores públicos involucrodos y que su difusión pudiese limifor los
medidos finoles que serón odopfodos con dicho proceso,

Por lo onterior es procedenfe somefer lo reseruo de lo informoción onfes
señolado por un periodo de 2 (dos) oños, en férminos del lineomienfo
frigésimo cuorto de "[os Lineomientos", todo vez que se estimo que el
periodo señolodo es suficiente poro lo reservo de lo informoción, yo que
se considero que en ese plozo se puedo confor con un dicfomen,
respecto de lo informoción solicitodo,

Con bose en fodo lo ontes fundodo y mofivodo, se somefe o ese H.
Comifé, lo reservo de lo documentación referido, y, con fundomenfo en
lo dispuesto por el ortículo ó5, frocción ll de lo "LFTAIP", solicito, emito lo
re sol uc i ón c orre spon d i e n f e.

,, " (sic)

En este orden de ideos, con reloción o los versiones públicos que se señolon por lo
Unidod de Cumplimiento, el orticulo 137, segundo pórrofo de lo LFTAIP en reloción
con el ortÍculo 134, segundo pórrofo de lo LGTAIP estoblecen que lo eloboroción
de éstos, cuyo modolidod de reproducción o envio tengo un costo, procederó
uno vez que se ocredite el pogo respectivo, de esto monero, o portir de que se
reolice el pogo y consecuentemente, seo onolizodo por el Comité o fin de que se
pronuncie con respecto o lo closificoción poro su entrego, se contoró con un plozo
de l0 dÍos hóbiles o efecto de que se genere lo versión público correspondiente;
lo onterior, con fundomento en el lineomiento Trigésimo segundo de los
Lineomientos que estoblecen los procedimientos infernos de otención o solicitudes
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de occeso o lo informoción pública, por ello, cobe ocloror que los versiones en
cito no son moterio de lo presente octuoción.

Ahoro bien, o portir de lo solicitud de closificoción reolizodo por lo Unidod en
cuestión, este órgono colegiodo ocuerdo lo siguiente:

' *Actos de verificoción:

. Confirmo lo closificoción como reservodo de los octos de verificoción
siguientes: |FT/UC/DGV133512016, rFT/UC/DGV133612016,
|FT/UC/DGV I 389 I 201 6, r FTIUC/DGV I 3n I 201 6, r FTIUC/DGV I 396 I 201 6,
|FT/UC/DGV 1397 12016, |FT/UC/DGV 139Un16, TFUUC/DGV 139912016,
tFr/uc/Dcv I 4@ 1201 6, |FT/UC/DGV I 401 I n1 6, |FI/UC/DGV I 4021 201 6,
r Frluc/Dcv I 403 I 201 6, r F|IUC/DGV I 4U I 201 6, I FVUC/DGV I 405 I 201 6,

I FilUC/DGV I 427 I 201 6, |FT/UC/DGV I 436 I 201 6, I FTIUC/DGV I 437 I 201 6,
r FTIUC/DGV I 438 I 201 6, |FT/UC/DGV I 439 I n1 6, r FIIUC/DGV I 40 I 201 6,
IFT/UC/DGV I 47 l2O1 6 H luc I DGY I 47 1 I 2o1 6 e tFT I UC I DGY 17 37 l2O1 6
por un periodo de 5 oños, todo vez que se troto de documentos que
formon porte de procedimientos de verificoción, supervisión y
vigiloncio del cumplimiento de los leyes, reglomentos y disposiciones
odminisirotivos en moterio de telecomunicociones y rodiodifusión, los
cuoles concluyen con un dictomen que, en su coso, pudiero dor inicio
ol procedimiento odministrotivo de imposición de sonciones, En virtud
de ello, dicho closificoción encuodro en el supuesto jurÍdico
contemplodo en el ortículo I 10, frocción Vl de lo LFTAIP; I 

.l3, 
frocción

Vl de lo LGTAIP; en reloción con los numeroles Primero. Cuorto, Quinto,
Octovo y Vigésimo cuorto de los Lineomientos,

Es importonte señolor que de ocuerdo con lo estoblecido por el numerol Vigésimo
cuorto de los Lineomientos, y derivodo de los orgumentos vertidos por lo Unidod de
Cumplimiento, se desprende lo siguiente:

(D Que en términos de lo estoblecido en el ortículo 43 del Estotuto
Orgónico del lFT, lo Unidod de Cumplimiento o trovés de su Dirección
Generol de Verificoción tiene como oiribución verificor que los

concesionorios, outorizodos y demós sujetos regulodos cumplon con
los disposiciones legoles, reglomentorios y odministrotivos en moterio
de telecomunicociones y rqdiodifusión que les resulten oplicobles, osí
como los previstos en los tÍtulos correspondientes;
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(iD Que de ocuerdo o lo focultod ontes señolodo, se determinó que lo
informoción contenido en los octos de verificoción en cuestión, formo
porte de procedimientos de verificoción del cumplimiento de los
títulos de concesión, los leyes. reglomentos y disposiciones
odministrotivos en moterio de telecomunicociones y rodiodifusión, y

(ii) aue derivodo de dichos procedimientos de verificoción pudiero
resultor el inicio de un procedimiento soncionotorio,

De esto monero, lo entrego de lo informoción en este momento procesol podrio
troer consigo uno molo lecturo con respecto o lo "inocencio" o, en su coso,
respecto o lo "conducto ontijurídico' del regulodo en otención o que oún no se
determino en definitivo el estodo del cumplimiento o los obligociones estoblecidos
en su tÍtulo, resolución, decreto, legisloción o cuolquier disposición odministrotivo
oplicoble.

En tol tenor resulto óbice que, de divulgor dicho informoción, se podrio ocosionor,
de monero enunciotivo mós no limitotivo, lo siguiente:

(i) Que el concesionorio reolice octos tendientes o
entorpecer o retordor los octividodes de verificoción
llevodos o cobo por lo Unidod de Cumplimiento;

(iD Que se generen opiniones y colificociones distintos o los
que en su momento emito lo outoridod competente;

(iii) Que se limiien los medidos finoles que serón odoptodos
con dicho proceso;

Que, en coso de que el concesionorio fuero sujeto de
sonción, éste tendrÍo los elementos poro intentor evodir
dicho sonción, y

Que de ser pertinente. se cousorÍo un doño en lo
reputoción del concesionorio, todo vez que no se ho
resuelto en definitivo.

(v)

(v)
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Es importonte consideror que dentro de los principios del debido proceso legol y
ocusotorio, se resguordo en formo implícito el diverso principio de presunción de
inocencio, el cuol consiste, en que el gobernodo no estó obligodo o probor lo
licitud de su conducto cuondo se le imputo lo comisión de un delito. en tonto que
el ocusodo no tiene lo corgo de probor su inocencio. En este sentido, en lo
dimensión procesol de lo presunción de inocencio es posible identificor tres
vertientes:

1 Como reglo de troto procesol,
2, Como reglo probotorio.
3. Como estóndor probotorio o reglo de juicio.

Lo onterior, de conformidod con los monifestociones vertidos por lo Unidod de
Cumplimiento,

A moyor obundomiento se cito lo tesis oislodo siguiente:

"PRESUNCIÓN OT INOCENCIA. AL SER UN PRINCIPIO APLICABLE AL PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, LAS SALAS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA FISCAL Y
ADMINISTRATIVA DEBEN UTILIZAR UN MÉTODO DE VALORACIÓN PROBATORIO
ACORDE CON É1", señolo lo siguiente:

"Époco: Décimo Époco
Registro: 2@ó505
lnstoncio: Tribunoles Colegiodos de Chcuito
Tipo de Tesis: Aislodo
Fuenfe: Gocefo del Semonorio Judiciol de lo Federoción
Libro ó, Moyo de 2014, fomo lll
Moterio(s): Constifucionol, Adminislrotivo
Tesis: (lll Región) 4o.37 A (10o.)
Pógino: 2@ó

pnrsulvclÓru DE NaoENCIA. A¿ sER UN PRINCIPIo APUCABLE AL PRaCEDIMIEMo
ADMINISRANVO SANCIONADOR, Lr'[S SALA9 DEL IRIBUNAL FEDERAL DE JUSNCA
FISCAL Y ADMINISTRANVA DEBEN UNUZAN UN UETOrc OT VETONEAÓN
PROBATORTO eCqlOe CON Et.

De lo tesis P. XXXV/2@2. del Pleno de lo Supremo Corle de Justicio de lo Noción,
publicodo en el Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Gocefo, Noveno Époco,
Tomo XVl, ogosto de 2N2. pógino 14. de rubro: 'PRESIJNC!ÓN DE INOCENC|A. EL
pRtNctplo RELAftvo sE coNr/ENE DE MANERA tuptíare EN ¿A coNsnruaóN
FEDERAL,'. se odvierle que los oiículos 14. pórrofo segundo, ló, pórrofo primero, 19,

pórrofo primero, 21, pórrofo primero y 102, oporfodo ,\ pórrofo segundo, de la
Constifución Politico de los Estodos Unidos Mexiconos, en su texto onterior o lo
reformo publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción el 18 de junio de 2NB,
consogron los principios del debido proceso legol y ocusotorio, /os cuoles
resguordon en formo implícito el diverso principio de presunción de inocencio, que
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consisle en que el gobernodo no estó obligodo o probor lo licitud de su conducfo
cuondo se le imputo lo comisión de un delito, en tonlo que el acusodo no tiene lq
corgo de probor su inocencio. Si se porte de eso premiso, lo presunción de ¡nocenc¡o
es un derecho que surge poro disciplinor distintos ospeclos del proceso penol,
empero, debe lroslodorse ol Ómbito odm¡n¡slrotivo soncionodor, en lonlo ombos son
monifestociones de lo pofestod punitivo del Estodo. De lol sueie que dicho principio
es un derecho que podr'a colificorse de "poliédrico", en el sent¡do de que tiene
múltiples monifestociones o vertientes cuyo contenido se encuentro osociodo con
derechos encominodos o disc¡pl¡nor distintos aspectos del proceso penol y
odministrotivo soncionador. Así. en lo dimensión procesol de lo presunción de
inocencio pueden identificorse ol menos tres vertienfes: l. Como reglo de troto
procesol; 2. Como reglo probolorio; y, 3. Como estóndor probotorio o reglo de juicio.
lo que significo que el procedimiento odministrotivo sonc¡onodor se define como
disciplinorio ol desohogorse en diversos foses con el objefivo de obfener uno
resolución soncionotorio de uno conducto ontijurídico que genero que se otribuyo
lo corgo de lo pruebo o lo pofte que ocuso. De eso formo, lo sonción odministrotivq
cumple en lo ley y en lo próctico distintos fines preventivos o represivos, correctivos
o disciplinorios o de cosfigo. Así, el procedimienfo odministrotivo soncionodor derivq
de lo compefenc¡o de los outoridodes odminislrotivas pora imponer sanciones o /os
occionesy omisiones ontijuríCicos desplegodos por el sujeto infroctor, de modo que.
lo peno qdm¡nistrativa es uno función jurídico que tiene lugor como reacción frente
o lo ontijurÍdico, frenle o lo lesión del derecho odministrotivo, por ello es doble ofirmor
que lo sonción odministrotivo guordo uno similifud fundomentol con lo penal, todo
vez que, como porte de lo potestod punifivo del Estodo. ombos fienen lugor como
reocciÓn frente o lo ontijurídico, yo que en uno y otro supuestos lo conducto humono
es ordenodo o prohibido bojo lo sonción de uno pena, lo cuol se opl¡co
dependiendo de lo noturolezo del caso tonto por el tribunol, como por lo outoridod
odminisfrotivo. De fol suerfe que, dodos los similitudes del procedimiento penol y del
odministrofivo soncionodor, es que los pincipios que rigen ql pr¡mero, como el de
presunc¡ón de inocencio, tombién oplicon ol segundo. En esostérminos. los Solos del
Tribunol Federol de Justicio Fiscol y Administrotivo deben utilizor un méfodo ol voloror
los elementos de convicción que obron en outos, poro ver¡f¡cor que por sus
carocferisticas reÚnen los condiciones poro considerorlos uno pruebo de corgo
vólido, odemós de que orrojen indicios suficientes poro desvonecer lo presunción
de inocencio, osí como cerciororse de que esfén desvirluodas los hipótesis de
inocencio y, ol mismo tiempo, descorlor lo existencio de cqiroindicios que den
lugor o uno dudo rozonoble sobre lo gue se otribuye ol infroctor susfentodo por lo
porfe ocusodoro.

CUARÍO ÍRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE IA TERCERA
REGIÓN, CON RES/DENCIA EN GUADALAJARA, JALISCO,

Amporo dkecto 37/201 4 (cuqderno ouxilior 790/2013) del índice del Segundo Tribunol
Colegiodo en Moferio Administrolivo del Tercer Circuito, con opoyo del Cuorto
Tribunal Colegiodo de Circuito del Cenlro Auxilior de lo Tercero Región. con
residencio en Guodolojoro, Jolisco. Del Toro y Asoc¡odos, S.C. I 9 de febrero de 2014.
Unonimidod de votos. Ponente: Jorge Humberto Benítez Pimienfo. Secretorio: Abel
Ascencio López."

Por otro porte, respecto o los ocfos que mós odelonte se detollon, lo Unidod de
Cumplimiento, externó lo siguiente:
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"Con reloción olocto IFT/DF/DGV/009/201ó, es necesorio informar,
que con fecho 02 de mqyo de 201ó, fue notificodo ol
Concesionorio lo conclusión del procedimiento de verificoción,
dodo que lo Dirección Generol de Sonciones, de esto Unidod, no
enconfró elemenfos suficientes pora inicior un procedimiento de
imposición de sonciones, por lo que es un osunfo concluido,

Por cuonto hoce o /os actos IFT/DF/DGV/129ó/2015,
IFT/DF/DGV/)\9/201ó, e IFT/UC/DGV/ll2/201ó, es menester
señolor, que con fecho 13 de moyo de 201ó, se /es notificó o los
Concesionorios lo conclusión de los respectivos procedimientos de
verificación, dado que lo Dirección Generolde Sonciones, de estq
Unidod, no enconfró elementos suficientes poro inicior un
procedimiento de imposición de sonciones, por lo que son osunfos
concluidos.

Respecto a los actas IFT/DF/DGV/005/201ó, e IFT/DF/DGV/00ó/201ó
es de importoncio hocer notor, que con fecho ló de moyo de
201ó, se /es notificó o los Concesionorios lo conclusión de los
respectivos procedimientos de verificoción, dodo que la Dirección
Generol de Sonciones, de esto Unidod, no encontró elementos
suficientes para iniciar un procedimienfo de imposición de
sonciones, por lo que son osuntos concluidos.

En lo relotivo ol octo IFT/UC/DGV/102/201ó. se indico, que con
fecho 19 de moyo de 201ó, fue notificodo ol Concesionorio lo
conclusión del procedimienfo de verificoción, dodo que lo
Dirección General de Sonciones, de esfa Unidod, no enconfró
elementos suficientes poro inicior un procedimienfo de imposición
de sonciones, por lo que es un osunto concluido,

Con reloción o /os octos IFT/DF/DGV/030/201ó, e
IFT/UC/DGV/099/201ó, es necesorio informar, que con fecho 2ó de
moyo de 201ó, se /es notificó o los Concesionarios la conclusión de
los respectivos procedimientos de verificoción, dodo que lo
Dirección Generol de Sonciones, de esto Unidod, no encontró
elementos suficientes poro iniciar un procedimiento de imposición
de sonciones, por lo que son osuntos concluidos,
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Por cuonfo hoce ql octo IFT/DF/DGV/018/201ó, es menester
señolor, que con fechq 3l de moyo de 201ó, se le notificó ol
Concesionorio lo conclusión del respecfivo procedimiento de
verificoción, dodo que lo Direccién Generolde Sonciones, de esto
Unidod, no encontró elementos suficientes poro inicior un
procedimienfo de imposición de sonciones, por lo que es un osunfo
concluido.

Respecto ol octo IFT/UC/DGV/180/201ó, es de importoncio hocer
nofa, que con fecho 17 de ogosto de 201ó, se le notificó ol
Concesionorio la conclusión del procedimienfo de verificoción,
dodo que lo Dirección Generol de Sonciones, de esto Unidod, no
encontró elementos suficientes poro inicior un procedimienfo de
imposición de sonciones, por lo que es un osunto concluido.

En lo relotivo al acta IFT/UC/DGV/|79/201ó, se indico, que con
fecho l5 de sepfiembre de 201ó, fue notificqdo ql Concesioncrio
lo conclusión del procedimiento de verificoción, dodo que lo
Dirección General de Sonciones, de esto Unidod, no encontró
elementos suficientes poro inicior un procedimienfo de imposición
de sonciones, por lo que es un osunfo concluido,

Con reloción al octo IFT/UC/DGV/237/201ó, es necesorio informor,
que con fecho 23 de septiembre de 201ó, se le nofificó ol
Concesionorio la conclusión del respectivo procedimiento de
veilficoción, dodo que lo Dirección Generalde Sonciones, de esto
Unidod, no encontró elementos suficientes poro inicior un
procedimiento de imposición de sonciones, por lo que es un osunto
concluido.

Asimismo, el octo IFT/UC/DGV/395/201ó, se informo que mediante
oficio IFT/225/UC/DG-VER/2ó08/201ó, el l2 de octubre de 201ó, fue
notificado ol Concesionorio lo conclusión del procedimiento de
ve rif i coción respe cfivo.

Asimismo, elocto IFT/UC/DGV/74ó/201ó, se informo que medionte
oficio IFT/225/UC/DG-VER/\5l/2017, el 30 de enero de 2017, fue
notificado ol Concesionario lo conclusión del procedimiento de
ve rif i c oció n respe cfivo, "
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Al respecto, se señolo que los circunstoncios de modo y tiempo hon sido
modificodos de ocuerdo o lo siguiente:

O En un primer momento los octos de referencio tuvieron el corócter
de reservodos en términos del ortículo I 

.l0, 
frocción Vl de lo LFTAIP

en reloción con el ortÍculo I 
.l3, 

frocción Vl de lo LGTAIP,

De conformidod con lo señolodo por lo Unidod en cito, medionte
oficio lFIl225/UClO746l2O17, los cousoles de reservo que dieron
origen o su closificoción, se extinguieron,

No obstonie ello, en virtud de lo monifestodo por lo Unidod,
medionte el oficio señolodo en el numerol onterior, del contenido
de dichos octos de verificoción se desprende informoción de
corócter confidenciol con fundomenfo en el ortículo I 

.l3. 
frocción I

de lo LFTAIP, documentos que son susceptibles de entregorse en
versión público,

En este tenor, los ortículos 
.l37, 

segundo pórrofo de lo LFTAIP y 134,
segundo pórrofo de lo LGTAIP señolon que lo eloboroción de éstos,
cuyo modolidod de reproducción o envío tengo un costo,
procederó uno vez que se ocredite el pogo respectivo, de esto
monero, o portir de que se reolice el pogo y,consecuentemente,
seo onolizodo por elComité o fin de que se pronuncie con respecto
o lo closificoción poro su entrego, se contoró con un plozo de l0
dios hóbiles o efecto de que se genere lo versión público
correspondiente, con fundomento en el lineomiento Trigésimo
segundo de los Lineqmientos que estoblecen los procedimientos
internos de otención o solicitudes de occeso o lo informoción
público, por ello, cobe ocloror que los versiones en cito no son
moteriq de lo presente octuoción,

*Constoncio de hechos:

. Se confirmo lo closificqción de lo constoncio de hechos
IFT/UC/DGV 17681201ó como reservodo por un periodo de 2 oños, todo
vez que formo porte de los focultodes de supervisión derivodo de lo
denuncio interpuesto el 8 de obril de 201ó, en contro de Teléfonos de
México, S,A,B, de C,V, (lelmex), el cuol concluye con un dictomen
que, en su coso, puede dor inicio ol procedimiento odministrotivo de

(i)

(iD

(v)

§

§
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imposición de sonciones, Lo onterior, en términos de lo dispuesto en el
ortículo I 

.l0, 
frocción Vl de lo LFTAIP; I 13, frocción Vl de lo LGTAIP; en

reloción con los numeroles Primero, Cuorto, Quinto, Octovo y Vigésimo
cuorlo de los Lineomientos.

Es importonte señolor que de conformidod con lo estoblecido por el numerol
Vigésimo cuorto de los Lineomientos. y derivqdo de los orgumentos expuestos por
lo Unidod de Cumplimiento, se desprende lo siguiente:

O El proceso de verificoción del cumplimiento de los leyes inició el B de
obril de 2016, ol comenzot e integrorse el expediente obierto con
motivo de lo denuncio,

(iD Dicho proceso de verificoción, se llevo o cobo, con lo finolidod de
verificor, supervisor y vigilor el cumplimiento de disposiciones legoles,
reglomentorios y odministrotivos en moterio de telecomunicociones y
rodiodifusión, que pudiero concluir con el inicio de un procedimiento
de imposición de sonciones (dictomen de sonción), situoción que en lo
especie, no ho ocurrido,

(iii) Lo cousol de closificoción o que se olude, tiene por objeto proteger lo
informoción que en lo octuolidod es porte de un onólisis y osÍ evitor que
su publicidod ofecte el contenido del posible dictomen de sonción, Lo
onterior se ofirmo porque del contenido de lo constoncio de hechos
IFI/UC/DGV17681201ó se desprenden indicios de pruebo respecto o lo
conducto que se estó supervisondo en contro de Telmex.

(iv) Asimismo, lo entrego de dicho informoción tombién podrÍo cousor un
serio perjuicio o los octividodes de verificoción del cumplimiento de los
leyes, reglomentos y disposiciones odministrotivos, yo que de dorse o
conocer dicho informoción, el denunciodo podrio reolizor octos
tendientes o entorpecer los focultodes de supervisión y verificoción, por
motivo de lo denuncio, De iguol monero, en coso de emitirse un
dictomen, podrío el denunciodo ofector de monero deliberodo el
octuor de lo outoridod,

Lo onterior, con fundomento en lo frocción lldel ortículo ó5 de lo LFTAIP.
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Por último, con reloción o lo monifestoción de lo Unidod referente o:
atendiendo o que se desconoce cuoles son los fines específicos que persigue el
solicifonfe -considerondo que la ley de lo moteria no exige como requisifo
fundomentor su solicitud-,,,,"es de relevoncio poro este Comité señolor que los
porticulores en el ejercicio del derecho humono de occeso o lo informoción
consogrodo en el ortículo óo, de lo Constitución Político de los Estodos Unidos
Mexiconos, no deben ocreditor interés olguno o justificor lo utilizoción de lo
informoción que requieron medionte el procedimiento de occeso o lo
informoción, por lo que no es menester de lo outoridod el conocer los fines que
persigue el solicitonte; lo onterior, de conformidod con el ortículo I ó de lo LGTAIP.

. 09121C[[,32p17

Con fecho 24 de mozo de 2017, se soliciió o trovés de lo Plotoformo Nocionol de
Tronsporencio, lo siguiente:

"A lo fecho de lo presente, solicifo toda lo informoción y documenfoción
relocionodo con expedienfe medionfe el cuolse esfé verificondo o se
hoyo verificodo el cumplimiento de los obligociones del Agenfe
Económico Preponderonfe en el Secfor de Telecomunicociones, o por
porfe de cuolquiero de sus empresos relocionodos, subsidiorios o
motrices, derivodos del cumplimiento de su tífulo de conceslón", (sic)

Lo solicitud se turnó poro su otención, entre otros, o lo Unidod de Cumplimiento,

Al respecto, el Titulor de lo Unidod de referencio, medionte oficio
lFIl225/UC172212)17 de fecho 5 de obril del oño, externó lo siguiente:

Sobre el poñculor, se reolizó uno búsquedo exhousfivo en los orchivos
que infegron lo Unidad de Cumplimienfo, respecfo de lo informoción
generado en ejercicio de los foculfodes de verificoción conferidos en los
orfículos 4l y 43 frocciones l, ll, lll y V del Esfotufo Orgónico del lnsfituto
Federol de Telecomunicociones, duronfe el oño inmediato onterior,
contado o porfir de lo fecho en que se presenfó lo solicitud; lo onferior,
con opoyo en lo dispuesto en el Criterio 9/13 del enfonces lFAl que
estoblece:

"Periodo de búsquedo de lo informoción, cuondo no se preciso en lo solicifud de
informoción. El ortículo 40, frocción ll de lo Ley Federol de Tronsporencio y Acceso o
lo lnformoción Público Gubernomenfol, señolo que los porticulores deberón describh
en su solicitud de informoción, de formo cloro y preciso. los documentos requeridos,
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En ese senlido, en el supuesto de que el porticulor no hoyo señolodo el periodo sobre
el que requiere lo informoción, deberó inferpretorse que su requerimiento se refiere
ol del oño inmediolo onterior contodo o porti de lo fecho en que se presentó lo
solicitud, Lo onferior permite que los sujetos obligodos cuenten con moyores
elementos poro precisor y locolizor lo informoción solicitodo."

En ese orden de ideos, le informo que se locolizoron diversos octos de
verificoc¡ón que mós odelonte se detollon, procf¡codos o /os sujetos
regulodos indicodos en la solicifud y relocionodos con lo moterio de lo
mismo,

NO. DE ACTA NOMBRE
NO, DE
FOJAS

tFT/DF/DGV/ I 29ó/201 5 IELEFONOS DE MEXICO, S A.B. DE C,V, l7

Con reloción ol ocfo IFT/DF/DGV/129ó/2015, es necesorio informor, que
con fecho 13 de moyo de 201ó, fue notificodo al Concesionorio lo
conclusión del procedimienfo de verificoción, dodo que lo Dirección
Generol de Sonciones, de esfo Unidad, no encontró elemenfos suficienfes
poro inicior un procedimiento de imposición de sonciones, por lo que es
un osunto concluido.

En ese senf¡do, elocfo de verificoción IFT/DF/DGV/129ó/2015, encuodro
en el supuesfo normativo previsfo en el ortículo 99, frocción l, de la Ley
Federolde Tronsparencio y Acceso o lo lnformoción Pública (en odelonfe
" LFTAIP " ), que esfoblece:

"Attículo 9. Los documentos closificodos como reseNedos serón desclosificodos
cuondo:

..1. Se extingon /os cousos que dieron origen o su closificoción;

Así los cosos. se informo que el octo de verificoción
IFT/DF/DGV/129ó/2015, consto de l7 fojos útiles, en los que se conf¡ene
información CONFIDENCIAL de conform¡dod con el ortículo SEGUNDO
Tronsiforio de lo Ley Federolde Tronsporencio y Acceso o lo lnformoc¡ón
Pública. en reloción con el arlículo lB, frocción ll de lo Ley Federal de
Tronsparenc¡o y Acceso o lo lnformoción Público Gubernomenfol y el
numerol Trigésimo segundo de los Lineomientos generoles para lo
closificoción y desclosificoción de lo informoc¡ón de los dependencios y
enfidodes de lo Administroción Público Federol, (en lo sucesiyo " los
Lineomienfos"), como se descr¡be o continuoción:
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Fechos de nocimiento y edodes de personos frsicas: lnformoción
confidenciol, por froforse de informoción que concierne o uno persono
físico idenfificodo o idenfificoble, y que de divulgorse podrío ofecfor su
infimidod.

Sexo de personos ffsicos: lnformoción confidencial, por troforse de
informoción que concierne o uno persono físico idenfificodo o que
pueda hacerlo identificoble, que de divulgorse podrío ofectar su
infimidod.

Cloves de elector de credencioles de elector: lnformoción confidencial,
fodo vez que denfro de los dotos que los confo,rmon eston el, oño, mel
dío y clove del estodo en que su fifulor noció, y su sexo, y ol ser ésfos dofos
personoles concernientes o uno persono ffsico identificodo o que pueda
hocerlo idenfificoble, relofivos o corocferísficas físicos origen étnico y
sexo, al ser enfregodo o cuolquier persono, podrío ofecfor lo infimidod
de los tifulores de dichos dofos personoles.

Sirve de opoyo o lo onterior, que lo clove de elector, ho sido consideroda
por elPleno dellnsfitufo Federolde Acceso o lo lnformoción y Profección
de Dotos, con corocfer confidenciol en términos del ortículo I B, frocción
ll de lo Ley Federolde Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público
Gubernomentol, como se odvierle de lo resolución ol recurso de revisión
RDA 1248/ts.

Cédulo lJnico de Registro de Pobloción (CURP): lnformoción confidenciat,
en rozón de que se integra por dofos personoles que únicomenfe le
conciernen o un porliculor como son su fecho de nocimienfo, su nombre,
sus opellidos, su lugor de nocimienfo y el sexo, y ésto es informoción que
lo disfingue plenomenfe delresto de los hobifonfes.

Sirve poro forlolecer lo onterior, el criferio 03/10 del lnsfifufo Nocionol de
Tronsporencio, Acceso o lo lnformoción y Protección de Dofos Personoles
(INAD, onfes lnstifuto Federolde Acceso o lo lnformoción y Profección de
Dafos (lFAl) que estoblece:

"Clove Único de Registro de Pobtoción (CURP) es un doto personql confidenciol. De
conformidod con lo estoblec¡do en el ortículo 3, frocción ll de lo Ley Federol de
Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público Gubernomentol, doto personol es
lodo oquello informoción concerniente o uno persona ffsico idenfificodo o
identificoble. Por su porte, el orlículo I B, frocción ll de lo Ley considero informoción
confidenciol los dofos personoles que requieren el consentimienfo de los individuos
poro su difusión, distribución o comerciolizoción en los términos de esfo Ley. En este
sentida lo CURP se integro por dotos personoles que únicomente le conciernen.o un
porticulor como son su fecho de nocimiento, su nombre, sus opellidos y su lugor de
nocimiento, y esfo es informoción que lo distingue plenomenle del resto de los
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hobitontes, por lo que es de corócfer confidenciol, en lérminos de lo dispuesto en el
oiículos onteriormente señolodos. Expedientes: 3lm/08 Secretorío del frobojo y
Previsión Sociol - Jocqueline Peschord Moriscol con Voto Porticulor de Juon Poblo
Guerrero Amporón. 4877/08 lnstituto Federol de Acceso o lo lnformoción Público -
Juon Poblo Guerrero Amporon. 0325/09 Secretorio de lo Función Público -
Jocqueline Peschord Moriscol con Vofo Disidente de Juon Poblo Guerrero Amporón.
3132/09 Servicio Postol Mexicono - Ánget Trinidod Zotdívor, 4071/09 lnstifuto Federol
de Acceso o lo lnformoción Público - Ángel frinidod Zoldivor."

Domicilio Porticulor de perwnosfisicos: Por comprender dotos personoles
concernienfes o personas fís¡cos, que de dorse o conocer podríon ofecfor
su ¡nt¡m¡dod, rozón por lo cuol se closifico como informoción confidenc¡ol,

Estodo, municipio, secc¡ón y locolidad de credenc¡oles de elector:
lnformoción confidenciol, por troforse de dofos personoles de personos
físicos idenfificodos o idenfificables relot¡vos o su origen étnico y domicilio,
que únicomente le conciernen o su titulor y que ol dorse o conocer o
cuolquier persono pudiero ofecfor su v¡do íntimo,

Número "OCR' de credenciales de elector: lnformoción conf¡denciol, yo
gue se infegro por l2 o l3 dígitos de lo siguienfe monero:

Los cuofro primeros deben coincidir con lo clove de lo secc¡ón de lo
residencio del ciudodono, los resfontes corresponden o un número
consecufivo único osignado ol momenfo de conformor lo clove de
elecfor correspondiente,

Es decir, se considero que dicho número de control, ol confener el
número de lo sección elecforol en donde vofo el ciudodono fitulor de
dicho documenfo, consfituye un doto personolen rozón de que develo
informoción deldomicilio concernienfe o uno persono físico idenfificodo
o idenfificoble en función de lo informoc¡ón geoelectorolohí confenido.

Robustece lo onterior, que el Pleno del lFAl, ho considerodo procedenfe
lo closificación del número relofivo ol OCR confenido en lo credencial
poro vofor, conforme o lo dispuesfo en el orfículo 18, frocción ll de lo Ley
Federol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público
Gubernomenfal, como se odvierte o lo Resolución oIRDA/\248/i 3 vs SSP.

Fotogroflos de personos ñ'sicos. lnformoción confidenciol, fodo vez gue
los fofogrofíos consfifuyen lo reproducción fiel de los corocferísficos físicos
de una persono en un momenfo determinodo, por lo que represenfon un
instrumenfo de identificoción, profección exferior y focfor imprescindible
poro su propio reconocimiento como sujefo individuoly alser entregodo
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o cuolquier persono, podrío ofector lo infimidod de los tifulores de dichos
dotos personoles.

Firmas de personos f'slcos; lnformoción de carocter confidenciol, por
trotorse de un doto personol que idenfifico o hoce identificoble o su tifulor
y que ofecfo su intimidod,

Poro robusfecer lo closificoción onferior, sirve lo interpretoción o confrorio
sensu delcriferio l0/10 dellNAl onfes lFAlque dispone:

"Lo firmo de los se¡vidores públicos es informoción de corócter público cuondo ésto
es utilizodo en el ejercicio de los foculfodes conferidos poro el desempeño del
seNicio público. Si bien lo firma es un dqto personol confidenciol, en tonlo que
identifico o hoce identificoble o su titulor, cuondo un seruidor público emite un octo
como outoridod, en ejercicio de los funciones que tiene conferidos, lo firmo
medionte lo cuolvolido dicho octo es público. Lo onterior, en viiud de que se reolizó
en cumplimiento de los obligociones que le corresponden en férminos de /os
disposiciones jurídicos oplicobles. Por fonfo, lo fimo de los seruidores pÚblicos,
vinculodo ol ejercicio de lo función público, es informoción de nofurolezo público,
dodo que documento y rinde cuentos sobre el debido ejercicio de sus otribuciones
con motivo del empleo, corgo o comisión que le hon sido encomendodos,"

Expedientes: ó3ó/08 Comisión Nocionol Boncorio y de Volores - Alonso Gómez-
Robledo Verduzco 27N/09 Consejo Nqcionol poro Preveni lo Discriminoción -

Jocqueline Peschord Moriscol 3415/09 lnstihtto Mexicono de Tecnologío del Aguo -
Morío Moruón Loborde 3701/@ Administroción Poduorio lntegrol de Tuxpon, S,A. de
C.V. - Jocqueline Peschord Moriscol 599/10 Secreforío de Economío - Jocquel¡ne
Peschord Moriscol",

De lo onferior, se desprende que lo firmo de personos físicos que no son
servidores públicos. es un doto personal confidenciol, en tonfo que
identifico o hoce identificoble o su fitulor, o excepc¡ón de cuondo un
seN¡dor público emite un octo como ouforidod, en ejercicio de los
funciones que t¡ene confer¡dos, en cuyo coso lo firmo medionte la cuol
volido ese octo serío público.

Huellos digitoles. lnformación confidencial, enfendiéndose por huello
digitol, lo morco que dejo lo yemo de un dedo ol tocorlo, ésfo se
convierte en un focfor clove poro idenfificor o uno persona físico, por lo
que se trofo de un dafo personol que hace identificable o uno persono
físico, que de relevorse puede ofecfor lo intimidod de sus titulores.

Nocionolidod de personosflsicos se considero como un doto personol de
corócfer confidenciol, todo vez que se froto de lo Condición poñculor
de los hobifonfes de uno Nación o frovés de lo cual puede ser
idenfificoble una persono por su origen rociol, que de revelorse puede
ofectar su infimidod,
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Estodo civil de personos ffsicos se consldero como un doto personol de
corócter confidenciol, dodo que el esfodo civil consisfe en la sifuoción
jurídico concrefo que posee un individuo con respecto o lo fomilio, el
estodo o noción o que perfenece y de dorse o conocer o persono
disfinfo o su fifulor, puede verse ofecfodo su vido privodo o intimidod.

Ocupoción o profesión de personos l?'srbos se considero como un doto
personol de corócter confidenciol, en rozón de que se relociono
directomente con uno persono físico idenfificodo y de divulgorse se
estorío dondo o conocer su situoción ocodémico, ofectondo lo esfero
privodo de su titulor.

lmportes de copital sociol. lnformoción de corocter confidenciol, ol
confener importes en monedo nocionol, que conformon el copital socioL
informoción relotivo ol potrimonio de lo persono morol que nos ocupo,
cuyo divulgoción pudiero ser úfilporo un competidor.

A moyor obundomienfo, es importonte destocor que los personos
jurídicos colecfivas, fombién cuenton con determinodos espocios de
profección onte cuolquier intromisión orbitrorio por porte de terceros
respecfo de cierta informoción económico, comerciol o relotivo o su
identidod que, de revelorse, pudiero onulor o menoscobor su libre y buen
desarrollo,

Sirve de opoyo o lo onferior, lo siguiente fesls ols/odo emitido por lo
Supremo Corte de Justicio de lo Nación:

Époco: Décimo Époco
Regislro:2W5522
lnstoncio: Pleno
T¡po de fesis: Aislodo
Fuenfe: Gocefo del Semonorio Judiciol de lo Federoción
Libro 3, Febrero de 2014, Tomo I
M ote rio(s) : C onsfiluciono I
Iesls: P. ll/2014 (lOo.)
Pógino:274

'PERSONAS MORALES ENEN DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LOS DATOS QUE
PUEDAN EAUPARARSE A LOS PERSONALES, AUN CUANDO DICHA INFORMACIÓN
HAYA SIDO ENTREGADAA UNA AUTORIDAD.

El ottículo ló, pórrofo segundo, de lo Constitución Político de los Estodos Unidos
Mexiconos reconoce el derecho o lo protección de dofos personoles, consistenfe
en el control de codo individuo sobre el occeso y uso de lo ínformoción personol en
oros de preseNor lo vido privodo de los personos. En ese sentido. el derecho o lo
protección de dolos personoles podr'a entenderse, en primero instoncio, como uno
prerrogotivo de los personos fsicos, onte lo imposibilidod de ofirmor que los moroles
son'fitulores del derecho o lo intimidod y/o o lo vido privodo; sin emborgo, el
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contenido de este derecho puede ertenderse o cie¡lo informoción de los personos
jurídicos colectivos, en tonfo que tombién cuenton con determinodos espocios de
protección onte cuolquier inlromisión qrbitrorio por porte de terceros respecto de
cierto informoción económico, comerciol o relotivo o su identidod que, de revelorse,
pudiero onulor o menoscobor su libre y buen desorrollo. Por tonto, los bienes
protegidos por el derecho o lo privocidod y de protección de dotos de los personos
moroles, comprenden oquellos documentos e informoción que /es son inherenfes,
que deben.permanecer ojenos ol conocimiento de terceros, independientemente
de que, en moferio de tronsporencio e informoción público, opere el principio de
móximo publicidod y disponibilidod. conforme ol cuol, todo informoción en posesión
de los outoridodes es público, sin importor lo fuente o lo formo en que se hoyo
obtenido, pues, ocorde con el ortículo óo., en reloción con el ló, pónofo segundo,
constifucionoles, lo informoción entregodo o los outoridodes por poie de los
personas moroles, seró confidenciol cuondo tengo el corócfer de privodo por
contener dolos que pudieran equipororse o los personoles, o bien, reseruodq
femporolmente sl se ocfuolizo olguno de /os supuestos previstos legolmente.'

En ese orden de ideos, los bienes profegidos por el derecho o lo
privocidod y de profecc¡ón de dotos de los personos moroles,
comprenden oquellos documenfos e informociÓn que les son ¡nherenfes,
que deben permonecer ojenos ol conoc¡mienfo de ferceros,
independientemente de que en moterio de fronsporencio e informoción
público, opere el principio de móximo publ¡c¡dod y disponibilidod,
conforme ol cual, fodo informoc¡ón en poses¡ón de los outoridades es
pública, sin importar lo fuente o lo formo en que se haya obtenido.

Así mismo, es opl¡coble elcriferio I I /13 delentonces lFAl, ohoro lNAl, que
indica lo siguienfe:

"Conceslones. Lo informoción que se proporciono poro su otorgomiento,
renovoción o conseNoción y lo derivodo de su cumplimiento es público,
excepfuondo oquello de corócter comerciol o indusfriol. Lo concesión liene por
objeto conferh o un porliculor el ejercicio de ciertos prerogotivos públicos poro lo
explotoción de un bien o seruicio público, por lo que todo lo informoción derivodo
del procedimiento que se llevo o cobo poro su otorgomiento, su renovoción o
conservoción y lo relotivo o su cumplimienlo, en principio, es de corócter público.
Lo onterior, yo que permite evoluor de formo diecto el desempeño y el
oprovechomiento del bien concesionodo, osí como lo octuoción de lo outoridod
otorgonte. Sin emborgo, de monero excepcionol, cuondo lo informoción
comprendo hechos o octos de corócter económico o finonciero de los porticulores.
que pudieron ser útiles poro un competidor, por ejemplo, lo relotivo o detolles sobre
el monejo del negocio del fifulor, sobre su proceso de tomo de decisiones de
inversión o informoción que pudiero ofector sus negociociones con proveedores o
cl¡entet deberó elobororse uno versión público. en lo que deberó teslorse
únicomente dicho tnformoción, de conformidqd con los orfículos 18, frocción ly 19

de lo Ley Federol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público
Gubernomentol. Poro considercr que dicho informoción es de corócler
confidenciol, no seró suficiente que lo mismo seo entregodo con tol corócter por los
porticulores o lo dependencio o enlidod, sino que deberó onolizorse si, de
conformidod con los disposiciones oplicoblec éstos tienen el derecho de
considerorlo como confidenciol, "
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En consecuencio, lo informoción relofivo o lo informoción financiero de
lo persono morol que nos ocupo, debe ser tufelodo por este lnstitufo,
todo vez que lo mismo confiene datos relotivos o su pofrimonio, que
pudieron equipororse o los datos personoles. que de revelorse pudieron
ser útiles poro un compefidor por ser relofivo o lo copocidod económico
delfitulor, generondo incertidumbre o los personos físicos y o/moroles con
los que lo concesionorio de mérifo pretendo controer olguno obligoción
crediticia o de otro índole,

Número de empleodo: lnformoción de corocter confidenciol, fodo vez
que o frovés del mismo, es posible conocer informoción personol de su
fitulor.

Forfolece lo onterior, elcriterio l5/10, delenfonces lFAl, que estoblece:

"El número de ficho de identificoción único de los trobojodores es informoción de
corócfer confidenciol. En /os cosos en que el número de trobojodor o ficho de
idenfificoción único constituyo un elemento por medio del cuol los trobojodores
puedon occeder o un sistemo de dotos o informoción de lo dependencio o entidod.
poro hocer uso de díversos seruicios, corno lo presentoción de consultos
relocionodos con su siluóción loborol porliculor, dichq informoción es susceptible de
closificorse con el corócfer de confidenciol, en términos de lo estoblecido en el
orlículo 18, frocción ll de lo Ley Federol de Tronsporencio y Acceso o lq lnformoción
Público Gubernomenfol. en virlud de que o trovés de lo mismo es pos¡ble conocer
informoción personol de su tlfulor. Expedientes: 3U7/07 Petróleos Mexicqnos -
Jocqueline Peschord Moriscol 390ó/07 Pelróleos Mexiconos - Moríq Morvón Loborde
2285/08 lnstituto Polifécnico Nocionol - Jocqueline Peschord Moriscol 2óó2/@
Petróleos Mexiconos - Juon Poblo Guerrero Amporón 3727/09 Petróleos Mexiconos -
Mor'a Moruón Lqborde,"

Trazodos de señolización y Diogromas de Red: lnformoción que se
cons¡dera Confidenciolpor contener dofos sobre elmonejo delnegocio
del tifulor de lo informoción, que podrío ser úfil poro un compefidor, yo
que:

i) Por uno porfe, contiene dofos relofivos o lo operoción y diseño de
lo red de comunicoc¡ones de ferceros drsfinfos o los sujetos regulodos que
nos ocupon, los que de divulgorse, podrían generor vulnerobilidodes
como un posible ofoque informofico; lo onferior en virfud de que de
publicitor los direcciones lP que se encuentron en eldocumenfo, podríon
ser occedidos desde cuolquier compufodoro con occeso o lnfernef si se
logron posor los equipos de seguridod informófico. lo que podrío
bloqueor o inhobilitor los equipos y troer'n como consecuenc¡a uno
posible ofecfoción o los usuarios de dichos redes onfe lo imposibilidod de
poder proveer los servicios;
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¡t) Por ofro porte, confiene dofos de lo operoción y diseño de lo red
de comunicociones de los concesionorios que de dorse o conocer los
horío vulnerobles o ofoques informóticos todo vez que la informoción de
lo operoción y diseño de lo Red prevolece en el fiempo yo que los
direcciones lP son utilizodos como identificodores de los nodos o trovés
de los cuoles se curso eltrofico de llomodos.

Lo informoción delfrozodo de señolizoción permite conocer el diseño y
operoción de lo red del concesionorio de que se troto e incluso de los
terceros con los que se interconecte, informoción que le proporciono uno
ventojo competitivo con respecfo o ofros operodores, hocerlo público
vulnera el secreto indusfriol de los empresos involucrodas que oporecen
en los frozodos de llomodos,

En ese orden de ideos, se pone o disposición del solicifonte lo versión
público de octo de verificoción ontes referido, consisfenfe en 17 fojos
úfiles lo cual, una vez que se ocredite el pogo de lo mismo, de
conformidod con lo dispuesfo en el orticulo 145 de lo "LFTAIP", se
someteró olComité de Tronsporencio pora su oproboción y, en su caso,
entrego ol solicitonte.

Por otro lodo, se indico que se locolizoron 22 (veintidós) octos de
verificoción, los cuoles o continuoción se indicon:

NO, DE ACTA NOMBRE

I tFT/UC/DGV/335/20t ó TELEFONOS DE MEXICO S,A,B, DE C.V,

2 H/UC/DGV/ssó/20tó TELEFONOS DE MEXICO S,A.B, DE C,V

3 tFT/UC/DGV/389/201ó TELEFONOS DE MEXICO S,A,B. DE C,V.

4 tFT/UC/DGV/3eO/20t ó TELEFONOS DE MEXICO S,A,B. DE C.V,

5 tFT/UC/DGV/39ó/201ó TELEFONOS DE MEXICO S,A,B, DE C,V,

ó tFT/UC/DGV/397/201ó TELEFONOS DE MEXICO S.A,B. DE C.V,

7 tFT/UC/DGV/398/20t ó TELEFONOS DE MEXICO S,A,B. DE C.V,

I tFT/UC/DGV/s99/201ó TELEFONOS DE MEXICO S,A,B, DE C,V,

9 tFT/UC/DGV/4N/20tó IELEFONOS DE MEXICO S,A,B, DE C,V.

t0 tFT/UC/DGV/40t /20tó TELEFONOS DE MEXICO S,A,B, DE C,V,

n tFT/UC/DGV/402/201ó TELEFONOS DE MEXICO S,A,B, DE C.V,

t2 Fr/uc/DGV/403/20t ó TELÉFaNaS DE MÉxICo S.A,B. DE C,V.

t3 tFT/UC/DGV/44/201ó TELEFONOS DE MEXICO S,A,B, DE C,V,

t4 tFT/UC/DGV/405/20t ó TELEFONOS DE MEXICO S,A,B, DE C.V,
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t5 tFT/UC/DGV/427/20t ó TELEFONOS DE MEXICO S.A,B, DE C V.

ló tFT/UC/DGV/43ó/20t ó TELEFONOS DEL NOROESTE, S,A DE C"V,

l7 \FT/UC/DGV/437/20t ó TELEFONOS DEL NOROESTE, S.A DE C,V,

IB tFr/uc/DGV/438/201ó TELEFONOS DEL NOROESTE S,A, DE C.V,

t9 tFT/UC/DGV/439/201ó TELEFONOS DEL NOROESTE S.A DE C V.

20 tFT/UC/DGV/U0/20tó TELEFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C.V.

2t tFT/UC/DGV/471/20t ó TELEFONOS DE MEXICO, S,A.B. DE C,V.

zz tFT/UC/DGV/737/201ó TELEFONOS DEL MEXICO, S,A.B DE C,V.

Asimismo se informo que se locolizoron 02 Constoncios de Hechos:
F\/UC/DGV/270/201ó e lFl/UC/DCV/7A/nló, ombas con reloción o
Teléfonos de México, S.A.B. de C,V.

Tonto los ocfos de verificoción onfes descritos como lo Consfoncio de
hechos Ff/UC/DGV/78/nló, se closificoron como informoción
RESERVADA, pues lo informoción que obro en los mismos se encuenfro en
onolisis fécnico jurídico de lo que pudiero resulfor el inicio de un
procedimiento soncionotorio, por lo que, de divulgorse se podrío obstruir
/os acfividodes. de verificoción del cumplimiento de los leyes,
reglomentos y disposiciones odminisfrofivos, o que se refiere lo frocción Vl
del ortículo I l0 de lo "LFTAIP", en reloción con el Lineomiento Vigésimo
Cuarfo de "Los Lineomienfos", yo que si lo informoción de dichos ocfos,
llego o monos del concesionorio visifado, ésfe podrío reolizor octos
fendientes o enforpecer dichos focultodes.

Asimismo, se podrío ofecfor susfonciolmente lo supervisión, verificoción y
deferminoción que el lnstituto emifo, el hecho de permitir que ogenfes
extroños ol osunto conozcan lo informoción confenido en los ocfos de
verificoción referidas, podrío infligir en elresultodo que olrespecfo emifo
lo outoridod responsoble, yo que ofendiendo o los principios bojo los
cuoles se debe regir lo ocfuoción de la ouforidod, enfre otros, el deber
de diligencio, imporciolidod y objefividod, podríon verse ofecfodos yo
que como es sobido los opiniones que los medios de comunicoción y en
generol de lo sociedod, pueden ofector de fol modo que lleguen o
desvirtuor lo concepción reol y generor ideos subjefivos en lo ouforidod
responsoble de resolver lo concernienfe o dicho proceso de verificoción
e inspección que por su relevoncio público se encuentron expuestos o
juicios de volor que no siempre son objefivos.
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Por lo onterior, es que otendiendo ol perjuicio que puede troer consigo
en los actividodes de supervisión. verificoción y vigilancio en los férminos
expuestos, el poner o disposición del solicifonfe el confenido de los 22
Acfos de Verificoción, osí como lo Consfoncio de hechos
IFT/UC/DGV/7óB/201ó, se considero que debe prevolecer lo limifoción ol
derecho de occeso o lo informoción, y sin que esto implique uno
vulneración ol principio de legolidod.

En oros de un moyor desorrollo de lo ponderoción reolizado enfre los
derechos fundomenfoles de occeso o la informoción y lo presunción de
inocencio denfro de cuolquier proceso legol, de conformidod con lo
dispuesto por el ortículo I I I de lo "LFTAIP" y el 104 de lo Ley Generol de
Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público, cobe señolor que:
otendiendo a que se desconoce cuóles son /os fines específicos que
persigue el solicitonte -considerondo que la ley de lo moterio no exige
como requisito fundomentor su solicitud-, , tomondo en cuenfo que el
oforgomienfo de lo informoción requerido no únicomente puede froer
como consecuencio lo obstrucción o las focultodes de supervisión,
verificoción y vigiloncio, sino que fombién vulnero el fin último que
persigue el lnsfitufo, que es obtener un moyor beneficio o lo sociedod o
frovés de lo reguloción que reoliza o los concesionorios y/o permisionorios
en moferia de telecomunicociones y rodiodifusión, es que se considero
que en esfe coso debe imperor la limitoción olderecho fundomenfolde
occeso o lo informoción.

Por lo antes expuesfo, o fin de no obstruir lo verificoción del cumplimienfo
de obligociones que esfo Unidod, o frovés de lo Dirección Generol de
Verificoción, reolizo o los concesionorios, es procedenfe somefer lo
reservo de los 22 octos de verificoción, por un periodo de 5 oños, fiempo
en que opero lo prescripción de las foculfades de esfo Unidod, en
términos de lo estoblecido por el ortículo 79 de lo Ley Federol de
Procedimienfo Adminisfrotivo y de lo constoncia de hechos
IFT/UC/DGV/7ó8/201ó, por un periodo de 2 años, ya que se considero que
en ese plozo se puedo contor con un dicfomen, respecto de lo
informoción solicitodo; lo onterior, en férminos del lineomienfo frigésimo
cuorto de "los Lineomienfos".

Cobe señolar que por lo que hoce a los oficios IFT/221/UPR/ó5ó/201ó e
IFT/221/UPRó57/201ó, emifidos por lo Unidod de Político Reguloforio, no
formon porfe de expedienfe olguno medionfe el cuolse esté verificondo
o se hoyo verificodo el cumplimienfo de los obligociones de dichos
infegronfes del Agenfe Económico Preponderonfe, por lo que no son
porte de esto Solicitud.
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Con bose en fodo lo ontes fundodo y motivodo, se somete o ese H.

Comifé, lo reserva de lo documentoción referido, y con fundomenfo en
lo dispuesfo por el orlículo 44 frocción ll de lo LGTAIP, solicifo emito lo
resolución correspondienfe,

Ahoro bien, por lo que hoce o lo Constoncio de Hechos
F\/UC/DGV/270/201 ó, lo cuol es porte del expedienfe 25.2 l, I -4 1 .0002. 1 ó,

obierfo con mofivo de lo denuncio interpuesto el I de obril de 201ó en
confro de Teléfonos de México. S,A.B. de C.V,, dejo de tener elcorocfer
de informoción RESERVADA, ol hober combiodo /os supuesfos poro lo
clasificoción, fodo vez que ho concluido el ejercicio de supervisión
iniciodo con lo presenfoción de lo denuncio que dio origen ol expedienfe
en cuesfión.

Por lo onferior, hogo del conocimienfo que en coso de ser solicifodo lo
consfoncio de hechos en cuestión, lo mismo deberó ser entregodo en
versión público con un fotol de 98 fojos, yo que se considero confiene
informoción de corocter CONFIDENCIAL de conformidod con lo
dispuesfo en el ortículo I l3 de lo Ley Federol de Tronsporencio y Acceso
a lo lnformoción Público en reloción con los numeroles Sépfimo, Trigésimo
Ocfovo frocción lll y Cuodrogésimo, frocción ll de los Lineomientos
generoles en moferio de closificoción y desclosificoción de lo
informoción, osí como poro lo elaboroción de versiones públicos,

En ese orden de ideos, se pone o disposición del solicitonte lo versión
público del ocfo de verificoción F\/DF/DGV/129ó/2015 y de lo
Consfoncio de Hechos F|/UC/DGV/270/201ó, consistentes en ll5 foios
útiles. lo cuol, uno vez que se ocredife el pogo de lo misma, de
conformidod con lo dispuesto en el orfículo 145 de lo "LFTAIP", se
someferó ol Comifé de Tronsporencio poro su oproboción y, en su coso,
enfrego al solicifonfe.

.,. " (sic)

En este orden de ideos, con reloción o los versiones públicos que se señolon por lo
Unidod de Cumplimiento, el ortículo 137, segundo pórrofo de lo LFTAIP en reloción
con el ortículo 134, segundo pórrofo de lo LGTAIP estoblecen que lo eloboroción
de éstos, cuyo modolidod de reproducción o envío tengo un costo, procederó
uno vez que se ocredite el pogo respectivo, de esto mqnero, o portir de que se
reolice el pogo y consecuentemente, seo onolizodo por el Comité o fin de que se
pronuncie con respecto o lo closificoción poro su entrego, se contoró con un plozo
de l0 díos hóbiles o efecto de que se genere lo versión público correspondiente;
lo onterior, con fundomento en el lineomiento Trigésimo segundo de los
Lineomientos que esfablecen los procedimientos infernos de atención a solicitudes

+



de occeso o lq información público, por ello, cobe ocloror que los versiones en
cito no son moterio de lo presente octuoción.

Ahoro bien, o portir de lo solicitud de closificoción reolizodo por lo Unidod en
cuestión, este órgono colegiodo ocuerdq lo siguiente:

*Actos de verificoción:

. Confirmo lo closlflcqción como reservodo de los octos de verificoción
siguientes: rFT/UC/DGV 133512016, rFT/UC/DGV133612016,
tFr/uc/Dcv I 389 I 201 6, I FTIUC/DGV I 390 I n1 6, IFT/UC/DGV I 396 I 201 6,
|FT/UC/DGV I 397 I 201 6, IFT/UC/DGV I 39U n1 6, I FUUC/DGV I 3W I 201 6,
rFT/UC/DCV I 4@ I 201 6, r FTIUC/DGV I 401 I n1 6, r FTIUC/DGV I 402 I 201 6,
I FTIUC/DGV I 403 I 201 6, I FTIUC/DGV I 4U I n1 6, I FTIUC/DGV I 4A5 I n1 6,
I FT/UC/DGV I 427 I 201 6, I F|IUC/DGV I 436 I 201 6, IFT/UC/DGV I 437 I 201 6,
I FTIUC/DGV I 438 I 201 6, I FTIUC/DGV I 439 I 201 6, IFT/UC/DGV I 440 I 201 6,
IFT/UC/DGV|A7112016 e lFTlUClDGV17371201ó por un periodo de 5
oños, todo vez que se troto de documentos que formon porte de
procedimientos de verificoción, supervisión y vigiloncio del
cumplimiento de los leyes. reglomentos y disposiciones odministrofivos
en moterio de telecomunicociones y rodiodifusión, los cuoles
concluyen con un dictomen que, en su coso, pudiero dor inicio ol
procedimiento odministrotivo de imposición de sonciones, En virtud de
ello, dicho closificoción encuodro en el supuesto jurídico estoblecido
en el ortÍculo I 

.I0, 
frocción Vl de lo LFTAIP; I I3, frocción Vl de lo LGTAIP;

en reloción con los numeroles Primero, Cuorto, Quinto, Octovo y
Vigésimo cuorlo de los Lineomientos,

Es importonte señolor que de ocuerdo con lo estoblecido por el numerolVigésimo
cuorto de los Lineomientos, y derivodo de los orgumentos vertidos por lo Unidod
de Cumplimiento, se desprende lo siguiente:

(D Que en términos de lo estoblecido en el ortÍculo 43 del Estotuto
Orgónico del lFT, lo Unidod de Cumplimiento o trovés de su Dirección
Generol de Verificoción tiene como otribución verificor que los
concesionorios, outorizodos y demós sujetos regulodos cumplon con
los disposiciones legoles, reglomentorios y odministrotivos en moterio
de telecomunicociones y rodiodifusión que les resulten oplicobles, osÍ
como los previstos en los títulos correspondientes;
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(iD Que de ocuerdo o lo focultod ontes señolodo, se determinó que lo
informoción contenido en los octos de verificoción en cuestión, formo
porte de procedimientos de verificoción del cumplimiento de los
títulos de concesión, los leyes, reglomentos y disposiciones
odministrotivos en moterio de telecomunicociones y rodiodifusión, y

(iii) Que derivodo de dichos procedimientos de verificoción pudiero
resultor el inicio de un procedimiento soncionotorio,

En tol tenor resulto óbice que, de divulgor dicho informoción, se podrío ocosionor,
de monero enunciotivo mós no limitotivo, lo siguiente:

(D Que el concesionorio reolice octos tendientes o entorpecer
o retordor los octividodes de verificoción llevodos o cobo
por lo Unidod de Cumplimiento;

(ii) Que se generen opiniones y colificociones distintos o los que
en su momento emito lo outoridod competente;

Que se limiten los medidos finoles que serón odoptodos con
dicho proceso;

Que, en coso de que el concesionorio fuero sujeto de
sonción, éste tendrÍo los elementos poro intentor evodir
dicho sonción, y

Que de ser pertinente, se cousorío un doño en lo reputoción
del concesionorio, todo vez que no se ho resuelto en
definitivo.

Por otro porte, respecto olocto que mós odelonte se detollo, lo Unidod en cuestión,
externó lo siguiente:

"Con reloción al acto IFT/DF/DGV/129ó/2015, es necesorio
informor, que con fecho 13 de moyo de 201ó, fue notificodo ol
Concesionorio lo conclusión del procedimiento de verificación,
dodo que lo Dirección General de Sonciones, de esta Unidad, no
enconfró elementos suficientes poro inicior un procedimiento de
imposición de sonciones, por lo que es un osunfo concluido."

(iiD

(v)

(v)
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Al respecto, se señolo que los circunstoncios de modo y tiempo hon sido
modificodos de ocuerdo o lo siguiente:

(D En un primer momento el octo de referencio tuvo el corócter de
reservodos en términos del orlÍculo I.l0, frocción Vl de lo LFTAIP en
reloción con el orlÍculo I'13, frocción Vl de lo LGTAIP.

De conformidod con lo señolodo por lo Unidod en cito, medionte
oficio IFT/2251UC1722/2O17, los cousoles de reservo que dieron
origen o su closificoción, se extinguieron.

No obstonte ello, en virtud de lo monifestodo por lo Unidod,
medionie el oficio señolodo en el numerol onterior, del contenido
de dicho octo de verificoción se desprende informoción de
corócter confidenciol con fundomento en el ortículo I 

.l3, 
frocción I

de lo LFTAIP, documentos que son susceptibles de entregorse en
versión público,

En este tenor, los ortÍculos 
.l37, 

segundo pórrofo de lo LFTAIP y 134,
segundo pórrofo de lo LGTAIP señolon que lo eloboroción de éstos,
cuyo modolidod de reproducción o envío tengo un costo,
procederó uno vez que se qcredite el pogo respectivo, de esto
monero, o portir de que se reolice el pogo y consecuentemenie,
seo onolizodo por el Comité o fin de que se pronuncie con respecto
o lo closificoción poro su entrego, se contoró con un plozo de l0
dÍos hóbiles o efecto de que se genere lo versión público
correspondiente. con fundomento en el lineomiento Trigésimo
segundo de los Lineomientos que estoblecen los procedimientos
internos de otención o solicitudes de occeso o lo informoción
público, por ello, cobe ocloror que lo versión en cito no es moterio
de lo presente octuoción.

*Constoncio de hechos:

. Se confirmo lo closificoción de lo constoncio de hechos
IFT/UC/DGV17681201ó como reservodo por un periodo de 2 oños, todo
vez que formo porte de los focultodes de supervisión derivodo de Io
denuncio inierpuesto el 8 de obril de 201ó, en contro de Telmex, el cuol
concluye con un dictomen que, en su coso, puede dor inicio ol

(i)

(¡)

(iv)

§
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procedimiento odministrotivo de imposición de sonciones, Lo onterior,
en términos de lo dispuesto en el ortÍculo I,l0, frocción Vl de lo LFTAIP;
ll3, frocción Vl de lo LGTAIP; en reloción con los numeroles Primero,
Cuorto, Quinto, Octovo y Vigésimo cuorto de los Lineomientos.

Es importonte señolor que de conformidod con lo estoblecido por el numerol
Vigésimo cuorto de los Lineomientos, y derivodo de los orgumentos expuestos por
lo Unidod de Cumplimiento, se desprende lo siguiente:

(¡) El proceso de verificoción del cumplimiento de los leyes inició el 8 de
obril de 2016, ol comenzot q integrorse el expediente obierlo con
motivo de lo denuncio.

(iD Dicho proceso de verificoción, se llevo o cobo, con lo finolidod de
verificor, supervisor y vigilor el cumplimiento de disposieiones legoles,
reglomentorios y odministrotivos en moterio de telecomunicociones y
rodiodifusión, que pudiero concluir con el inicio de un procedimiento
de imposición de sonciones (diciomen de sonción), situoción que en lo
especie, no ho ocurrido.

(lil) Lo cousol de closific ción o que se olude, tiene por objeto proteger lo
informoción que en lo octuolidod es porte de un onólisis y osÍevitor que
su p blicidod ofecte el contenido del posible dictomen de sonción. Lo
onterior se ofirmo porque del contenido de lo constqncio de hechos
IFT/UC/DGV 1768/201ó se desprenden indicios de pruebo respecto o lo
conducto que se estó supervisondo en contro de Telmex,

(iv) Asimismo, lo entrego de dicho informoción tombién podrio cousor un
serio perjuicio o los octividodes de verificoción del cumplimiento de los
leyes, reglomentos y disposiciones odministrotivos, yo que de dorse o
conocer dicho informoción, el denunciodo podrio reolizor octos
tendientes o entorpecer los focultodes de supervisión y verificoción, por
motivo de lo denuncio, De iguol monero. en coso de emitirse un
dictomen, podrio el denunciodo ofector de monero deliberodo el
octuor de lo outoridod,

Lo onterior, con fundqmento en lo frocción ll delorticulo ó5 de lo LFTAIP,
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Por último, con reloción o lo monifestoción de lo Unidod referente o:
otendiendo o que se desconoce cuoles son los fines especificos gue persigue el
solicitonte -considerqndo que lo ley de la moterio no exige como requisito
fundomentor su solicitud-,,., " es de relevoncio poro este Comité señolor que los
porticulores en el ejercicio del derecho humono de occeso o lo informoción
consogrodo en el ortÍculo óo. de lo Constitución PolÍtico de los Estodos Unidos
Mexiconos, no deben ocreditor interés olguno o justificor lo utilizoción de lo
informoción que requieron medionte elprocedimiento de occeso o lo informoción,
por lo que no es menester de lo ouforidod el conocer los fines que persigue el
solicitonte; lo onterior, de conformidod con el orticulo I ó de lo LGTAIP.

. 09.l2.l000331.l7

Con fecho 24 de mozo de 2017, se solicitó o lo Unidod de Tronsporencio del
lnstituto, o trovés de lo Plotoformo Nocionol de Tronsporencio, lo siguiente:

"A lo fecho de lo presente, solicito cuolquier oficio, ocuerdo, ocfa,
resolución o cuolquier tipo de documenfo o ocfo odminisfrofivo emitido
por olgún servidor público de cuolquier óreo del lnsfifuto Federol de
Telecomunicociones que conste denfro del expediente de evoluoción
del impocfo de los medidos de preponderoncio impuestos ol Agenfe
Económico Preponderonfe en el sector de los telecomunicociones de
conformidod con los medidos: Septuogésimo del Anexo l,
Quincuogésimo Séptimo del Anexo 2 y Vigésimo Cuorfo del Anexo 3 de
lo solución de preponderoncio confenida en el ocuerdo
P/\FT/EXT/0ó0314/7ó y expedido por ese lnstitufo con fecho ó de mozo de
2014, incluido de monero ejemplificotivo y no limitofivo el oficio de inicio,
cuolquier oficio nofificodo ol Agente Económico Preponderanfe y lo
resolución o dicho expediente, " (sic)

Lo solicitud se turnó poro su otención, entre otros, o lo Unidod de Político
Regulotorio,

El Comité en el morco de su Noveno Sesión Ordinorio, celebrodo el 20 de obril del
oño en curso, retiró lo solicitud de occeso en cuestión, todo vez que por los
circunstoncios de tiempo y modo elcontexto de lo informoción podrío combior,

Posteriormente, el Titulor de lo Unidod en cito, medionte oficio
IFI1221 lUPRl215l2O17 de fecho l9 de obril del presente oño, señoló lo siguiente:
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,qÁoro bien, en olconce of cifodo oficio, se informa que esfo unidod de
Polífico Reguloforio tiene conocimiento que los díos ó, l8 y l9 de obril del
oño en curso fueron recibidos en lo Oficiolío de Portes del lnstitufo Federol
de Telecomunicociones los juicios de amporo que o confinuoción se
precison, en confro de lo "RESOLUCIÓN MEDTANTE EL CUAL EL ZLENO DEL
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES SUPRIME, MODIFICA Y
ADICIONA tAS MEDIDAS IMPUESTAS AL AGENTE ECONOMICO
PREPONDERANIE EN EL SECTOR DE LAS TELECOMUNICACIONES MEDIANTE
RESOLUCIÓN DE FECHA ó DE MARZO DE 20t4" oprobodo mediante
Acuerdo P/\FT/EXT/270217/l19, (en lo sucesivo, lo Resolución
P/\FT/EXT/270217/ll9), de lo cuol derivon los oficios, octos, ocuerdos y
demós constoncios gue sirvieron de base poro lo emisión de lo mismo:

*#fr
li'.lSTliil iO FE!-)E:?AL Dí
TELICOMUNICACIONES

AUEJOSO JUZGADO

t tót/20t7 Rqdiomóvil Dipso
S.A. de C.V.

A-de obilL2017 Juzgodo Segundo de Distrito en Moterio
Adminislrolivo Especiolizodo en
Compefencio Económico, Rodioditusión,
Telecomunicociones con Residencio en lo
Ciudod de México y Jurisdicción en todo lo
Reoúblico.

I I ó2/20t 7 Américo Móvil
S.A:8. de C.V.

M-de obriL2017 Juzgodo Segundo de Distrito en Moterio
Administrotivo Especiolizodo en
Compefencio Económico. Rodiodifu§ón,
Telecomunicociones con Residencio en lo
Ciudod de México y Jurisdicción en todo lo
Reoúblico.

I 20ó/20t 7 Grupo Finonciero
lnburso, S.A. de
C,V.

)Gde obril-2017 Juzgodo Pr¡mero de Distrito en Moterio
Administrotivq Especiolizodo en
Competencio Económicq, Rodiodifusión,
Telecomunicociones con Residencio en lo
Ciudod de México y Jurisdicción en todo lo
Reoúblico.

I 205/20t 7 Grupo Corso, S.A.B
de C.V,

)ó-de obriL2017 Juzgodo Pr¡mero de Distrito en Moterio
Administrotivo Especiolizodo en
Compelencio Económico, Rodiodifusión.
Telecomunicociones con Residencio en lo
Ciudod de Méxicoy Jurisdicción en todq lo
Reoúblico.

t t ó3/20t 7 Sindicoto de
lelefonistos de lo
Repúblíco
Mexicono

l7-de obril21l7 Juzgodo Segundo de Distrito en Moterio
Administrotivo Especiolizodo en
Compelencio Económico, Rodiodifusión,
felecomunicociones con Residencio en lo
Ciudod de México y Jurisdicción en fodo lo
Reoúblico.
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En virtud de lo onfes señolodo, esto Unidod Administrotivo se encuentro
impedido poro proporcionor lo informoción solicitodo fodo vez que se
considero de corócter reseruodo en términos de lo dispuesfo por el
ortículo I13, frocción Xl de lo Ley Generol de Tronsporencia y Acceso o
lo lnformoción Público (en odelonte. LGTAIP) y TRIGÉSIMO, frocción I de
los LINEAMIENIOS Generoles poro la closificoción y desclosificoción de lo
informoción, de los dependencias y enfidodes de lo Administración
Público Federol, (en lo sucesivo "Los Lineomienfo").

De los disposiciones citodos supro líneos, se desprende que podro
closificorse como informoción reservodo, oquello que vulnere lo
conducción de los expedienfes judicioles o de los procedimienfos
seguidos en formo de juicio, en tonto no hoyon cousodo estodo,

En ese sentido, el férmino "cousor estodo", hoce referencio ol corócter
permonente que revisfen /os efecfos jurídicos de uno decisión
odministrotivo o judiciol como consecuencio de hober quedodo firme, o
lo que es lo mismo, hober posodo en ouforidod de coso juzgodo. Uno
decisión quedo firme cuondo no es posible interponer contro ello recurso
olguno, yo seo por el hecho de hoberse oforgodo lo instoncio o bien
porque hoyo concluido eltiempo paro hocerlo.3

Por su porfe, los ortículos 354, 355 y 35ó del Código Federol de
Procedimientos Civiles, (en lo sucesivo, "CFPC"), dispone lo siguienfe:

-AR\íCULO 354.- Lo coso juzgodo es lo verdod legol. y contro ello no se odmife
recurso ni pruebo de ninguno close, solvo los cosos expresomente determinodos por
leY.

AR'\íCULO 355.- Hoy coso juzgodo cuondo lo sentenc¡o ho cousodo ejecutorio.

ARIICULO 35ó.- Couson ejecutorio los s¡guientes sentencios:

l.- Los que no odmiton ningún recurso:
ll.-Los que. odmitiendo olgún recurso. no fueren recurridos o hobiéndolo sido, se
hoyo declorodo desieio el interpuesfo, o hoyo desistido el recurrente de é1, y
lll.- Los consentidos expresomente por los portes, sus representonles legilimos o sus
mandotorios con poder bostonfe."

Ahoro bien, Ley Federol de Telecomunicaciones y Rodiodifusión señolo los
medios de impugnoción derivodo delocfuor dellnstifuto, o sober:

*Atlículo 312. Los normos generoles, ocfos u omisiones del lnstifuto podrón ser
impugnodos únicomenle medionte el juicio de omporo indiecto y no serón objeto
de suspensión.
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Arlículo 313. Cuondo se trote de resoluciones del lnstifulo emonodos de un
procedimiento seguido en formo de juicio sólo podró impugnorse lo que pongo fin
ol mismo por violociones cometidos en lo resolución o duronte el procedimiento. Los
normos generoles opl¡codos duronte el procedimienlo sólo podron reclomarse en el
omporo promovido contro lo resolución referido.

En ningún coso se odmitirón recursos ordinorios o constifucionoles conlro octos
introprocesoles".

Es osí que, ol encontrarse lo informoc¡ón solicifodo dentro de diversos
procedim¡enfos odministrotivos que no hon cousodo esfodo, en v¡iud de
los diversos juicios de omparo indirecfo interpuestos en confro de lo
Resolución P/|FT/EXT/270217/l19, su divulgoción podrío cousor un doño o
perjuic¡o o cuolqu¡ero de los porfes involucrodos, todo vez que lo mismo
se encuentro sujeto o volorociÓn como porte de los constonc¡os que
infegran los expedienfes en moferio de los juicios de omporo orriba
señolodos.

Aunodo o lo onterior, lo difusión de lo informoción ofenfo confro el
principio delsigilo procesolque debe regir en todo juicio o procedimienfo
odministrotivo seguido en formo de juicio, fodo vez que los constancios y
documentos que formon pofie del expediente de lo Resolución
P/\FT/EXT/270217/119, servirón poro resolver el fondo del osunto del que
se troto y en coso de que dicho informoción se hiciero del dominio
público podrío dejor sin moferio o los procedimientos odminisfrofivos
seguldos en formo de juicio onfes señolodos.

En ese sent¡do, lo informoción solicifodo debe permonecer en secrecío
en fonfo no se encuentre definifivomenfe concluido elprocedimienfo. Es

de resoltorse que efecfivomenfe el principio que rige o lo LGTAIP es lo
publicidod de informoción, no obsfonfe, este se encuenfrq sujefo o
diversos excepciones plosmodos en lo propio ley, mismos que debe
inferpretorse y oplicorse de monero resfrictlvo, observondo en moyor
medido lo móximo publicidod.

Es osí que dicho informoción deberó permonecer RESERVADA, en
férminos de lo dispuesto por el orfículo ll0, frocción Xl y lll de lo Ley
Federol de Transporencio y Acceso o lo lnformoción Público; 104. ll3,
frocción Xl y 1 t 4 de lo LCTATP y et numerolTR\GÉS\MO de los Lineomientos
por un periodo de 3 oños, fodo vez que se esilmo que el periodo señolodo
es suficiente pora lo reservo de informoción yo que se considero que en
ese plozo se puede contor con olguno resolución deferminonfe respecfo
de lo informoción solicifoda.
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Dicho periodo pudiero ser sujeto o revoloroción, sidurante elmismo yo se
cuenfa con uno resolución definifivo.

Con bose en fodo lo onfes fundodo y motivodo, se somefe o ese H,

Comité, lo reseruo de lo documentoción referido con fundomenfo en lo
dispuesfo por elortículo ó5, frocción ll de lo LFTAIP,

Con reloción o lo normotividod invocodo por lo Unidod en cuestión, se odvierte un
error en el nombre de los lineomientos o los que hoce mención en su oficio
lFT1221lUPRl2\5l2O17; yo que debieron citor los Lineomienfos generoles en moteria
de closificoción y desclosificación de lo informoción, osí como poro lo elqboroción
de versiones públicos.

Bojo esto tesituro, en términos de lo estoblecido por el numerol Trigésimo de los
Lineomientos y de ocuerdo con los orgumentos vertidos por lo Unidod en cito poro
lo oplicoción de Io pruebo de doño, se desprende lo siguiente:

. Lo informoción solicitodo por el porticulor formo porte del expediente
referente o lo evoluoción bienol del impocto de los medidos de
preponderoncio en términos de competencio impuestos qIAEP en elsector
de felecomu nicociones.

. El Pleno del IFT oprobó medionte Acuerdo PllFI|EXTl27O2171119 lo
"RESOLUCIÓN MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE
TELECOMUNICACIONES SUPRIME, MODIFICA Y ADICIONA LAS MEDIDAS IMPUESTAS

AL AGENTE ECONOMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE I.AS

TELECOMUNICACIONES MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA ó DE MARZO DE 2014",
de lo cuol derivon los oficios, octos, ocuerdos y demós constoncios que
siMeron de bose poro lo emisión de lo mismo.

. En contro de lo resolución emitido se interpusieron los siguientes juicios de
omporo:

JUICIO DE AMPARO FECHA DE
ACUERDO

(ADM\S|ON DE
LA DEMANDA)

JUZGADO

nót/20t7 Rodiomóvil Dipso
S.A. de C.V.

04-de obril-2017 Juzgodo Segundo de Distrito en Moterio
Administrofivo Especiolizodo en Competencio
Económico. Rodiodifusión, Telecomunicociones
con Residencio en lo Ciudad de México y
Jurisdicción en todo lo Repúblico.
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. De los juicios de gorontios en comento, no se ho derivodo uno resolución
definltivo, motivo por el cuol los octuociones y diligencios propios de los
procedimientos odministrotivos seguidos en formo de juicio no hon cousodo
estodo, es decir. los efectos jurÍdicos de lo decisión odministrotivo por porie
del Pleno del IFT no son definitivos, todo vez que dichos octuociones y
diligencios se encuentron sujetos o voloroción como porte de los constoncios
que integron los expedientes moterio de los juicios de omporo ontes
mencionodos,

Por lo onterior, lo resolución emitido por el IFT en el expediente relotivo o lo
evoluoción bienol en cuestión oún es susceptible de ser modificodo y/o
revocodo por los Jueces de Disirito señolodos en el cuodro que ontecede,
y su divulgoción podrío comprometer lo tomo de decisiones por porte de
dichos Jueces en turno en rozón de que personos ojenos o lo /iís podrion
ejercer presión o estos outoridodes poro resolver en sentido determinodo o
sus intereses.

De conformidod con los Lineomientos, poro estor en condiciones de
closificor lo informoción por lo cousolseñolodo por lo unidod odministrotivo,
dicho informoción debe estor relocionodo con octuociones, diligencios o
constoncios proplos de los procedimientos odministrotivos seguidos en formo
de juicío. En el coso concreto, tol como lo expone lo Unidod de PolÍtico
Regulotorio, lo informoción solicitodo guordo reloción con lo /l/is, todo vez
que constituye el ontecedente del octo reclomodo; luego entonces, se
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t tó2/2017 Américo Móvil
S,A.B. de C.V.

O4-de obril-2017 Juzgodo Segundo de Distrito en Moterio
Administrotivo Especiolizodo en Competencio
Económico, Rodiodifusión, felecomunicociones
con Residencio en lo Ciudod de México y
Jurisdicción en todo lo Repúblico.

t 20ó/20t 7 Grupo Finonciero
lnburso, S,A, de
C,V,

1ó-de obril-2017 Juzgodo Pilmero de Distrifo en Moterio
Administrotivo Especiolizodo en Competencio
Económico, Rodiodifusión, Telecomunicociones
con Residencio en lo Ciudod de México y
Jurisdicción en lodo lo Repúblico.

I 205/20t 7 Grupo Corso,
S.A.B de C.V.

06de obril-2017 Juzgodo Primero de Disfrito en Moterio
Administrofivo Especiolizodo en Competencio
Económico, I?odiodifusión. Telecomunicociones
con Residencio en lo Ciudod de México y
Jurisdicción en fodo lo Repúblico.

t tó3/20t7 Sindicoto de
felefonistos de lo
Repúblico
Mexicono

l7-de obriL2017 Juzgodo Segundo de Distrito en Moterio
Administrotivo Especiolizodo en Compefencio
Económico, Rodiodifusión, felecomunicociones
con Residencio en lo Ciudod de México y
Jurisdicción en todo lo Repúblico.



encuentro relocionodo de monero directo o los octuociones propios de los
juicios de omporo onteriormente mencionodos.

De esto monero, el órgono colegiodo considero que es de relevoncio
solvoguordor el principio de sigilo procesol que debe regir todo juicio y/o
procedimiento odministrotivo seguido en formo de juicio; todo vez que se
ocredito que lo documentoción solicitodo formo porte de los expedientes
que servirón poro resolver de fondo los procedimientos odministrotivos de
mérito, por lo que, el divulgor los estrotegios podrío dejor sin moterio dichos
procedimientos, yo que en los juicios de gorontÍos se estón combotiendo los
resoluciones de los expedientes odministrotivos mencionodos con
onteloción.

Este Comité considero de relevoncio proteger lo informoción relotivo o lo
estrotegio procesol en los procedimientos odministrotivos de mérito, yo que
lo documentoción solicitodo formo porte de lo tóctico jurÍdico cuyo
finolidod es provocor olguno occión o convicción o los juzgodores en
cuestión,

. Es óbice señolor que existe el riesgo de que se lesione el interés
jurídicomente protegido por lo normotivo oplicoble. En este tenor, el doño
que se ocosionorÍo con lo divulgoción de lo informoción es moyor que el
interés de conocerlo,

En virlud de lo expuesto con onteloción, el Comité confirmo lo reservo por el
periodo de 3 oños de lo informoción solicitodo por el porticulor; tiempo que se
estimo necesqrio poro que concluyon dichos juicios de omporo y existo uno
resolución definitivo, sin exceptuor lo señolodo en los ortÍculos 99, penúltimo
pórrofo de lo LFTAIP y l0l de lo LGTAIP yo que formo porte de diversos
procedimientos odministrotivos que no hon cousodo estodo, en virtud de los
diversos juicios de omporo indirecto interpuestos en contro de lo Resolución
PlIFIIEXI/27021711.l9, en términos del ortÍculo ll0, frocción Xl de lo LFTAIP; ll3,
frocción Xl de lo LGTAIP; en reloción con los numeroles Primero, Cuorto, Quinto,
Octovo y Trigésimo de los Lineomientos,

Lo onterior, con fundomento en lo estoblecido por lo frocción ll del orticulo ó5 de
lo LFTAIP,
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Con fecho D de mozo de 2017, se solicitó o trovés de lo Plotoformo Nocionol de
Tronsporencio, lo siguiente:

"En términos de lo dispuesfo por los orlículos 9,11,12,14,15,121,122,124 y
demós relotivos y oplicobles de lo Ley Generol de Tronsporencio en
reloción con elortículo l2l de lo Ley de Amporo en vigor, le solicifo me
seo expedido uno copio debidamenfe certificodo de lo fotolidod de los
constoncios gue integron el expedienfe de lo visito de inspección y
verificoción ordinorio IFT/UC/DGV/244/201ó efectuodo o Sonigos, S,A. de
C.V,, el0l de junio de 201ó en cumplimienfo o lo orden contenido en el
oficio IFT/225/UC/DGVER/1042/201ó de fecho 30 de mayo de 201ó," emitido por lo Unidod de Cumplimienfo de lo Dirección Generol de
Verificoción del lnstituto Federol de Telecomunicociones, osi como los
que integron el procedimiento odminisfrofivo de imposición de sdnción
relofivo ol expediente ElF.UC.DG-SAN.lV.024ó/201ó que fue iniciodo por
el Tifulor de lo Unidod de Cumplimiento del lnsfifuto Federol de
Telecomunicociones medionfe ocuerdo de fecho l8 de octubre de
201ó." (sic)

Olros dotos poro focilitor su locolizoción:

"Por lo onteriormente expuesfo o esto Unidod de Tronsporencio le PIDO
PRIMERO Tenerme en los férminos del presenfe escrifo, solicifondo lo
copio certificodo de lo documentoción indicodo, señolondo eldomicilio
poro recibir notificociones y o los personos designodos poro fol efecto.
SEGUNDO Se me enfreguen los copios cerfificodos solicitodos, sin que los
mismos cousen pogo de derechos o impuesfo olguno, en virtud de que
seron destinodos poro presenforlas en un juicio de omporo" (sic)

Lo solicitud se turnó poro su otención o lo Unidod de Cumplimiento.

Sobre el porticulor, el Titulor de lo Unidod de referencio medionte oficio
lFTl225lucl741/2017 de fecho l8 de obril del oño en curso, efectuó diversos
monifestociones que por su contenido fueron remitidos o este Comité poro su
discusión; no obstonte lo onterior, los miembros del órgono colegiodo retiron lo
solicitud de occeso en cuestión o efecto de que elÁreo se pronuncie con reloción
o los constoncios que integron el expediente de lo visito de inspección y
verificoción ordinorio IFT/UC/DGV 12441201ó efectuodo o Sonigos, S.A, de C,V,, el
l" de junio de 2016, en cumplimiento o lo orden contenido en el oficio
lFI|22S|UCIDG-VER/l U2/2O1ó de fecho 30 de moyo de 201ó,
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Con fecho 3 de obril de 20.l7, se solicitó o lo Unidod de Tronsporencio del lnsiituto,
o trovés de lo Plotoformo Nocionol de Tronsporencio, lo siguiente:

"A lo fecho de lo presenfe, solicito cuolquier oficio, ocuerdo, ocfo,
resolución o cuolquier fipo de documenfo o octo odministrotivo emitido
por olgún servidor público de cualquier óreo dél lnstituto Federol de
Telecomunicociones que conste denfro del expedienfe de evoluoción
del impocto de las medidos de preponderoncio impuesfos ol Agente
Económico Preponderonte en el sector de los felecomunicaciones de
conformidod con /os medidos: Sepfuogésimo del Anexo l,
Quincuogésimo Séptimo delAnexo 2 y Vigésimo Cuorto del Anexo 3 de
lo solución de preponderoncia contenido en el ocuerdo
P/\FT/EXT/060314/7ó y expedido por ese lnsfifuto con fecho ó de mozo de
2014, incluido de monero ejemplificotivo y no limitotivo eloficio de inicio,
cuolquier oficio nofificodo ol Agente Económico Preponderonfe y lo
resolución o dicho expedienfe, " (sic)

Lo solicitud se turnó poro su otención, entre otros, o lo Unidod de Político
Regulotorio.

Al respecto, el Titulor de lo Unidod de referencio, medionte oficio
IFI1221 /UPR|2\612017 de fecho 20 de obril del presente oño, externó lo siguiente:

Al respecfo, esto Unidod Administrofivo tiene conocimienfo que los díos
ó, 18,19 y 20 de obrildeloño en curso fueron recibidos en lo Oficiolío de
Porfes del lnstifufo Federal de Telecomunicociones los juicios de amporo
que o confinuoción se precison, en confro de /o "RESOLUCIÓN MEDIANTE
EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES
SUPRIME, MODIFICA Y ADICIONA LAS MEDIDAS IMPUESTAS AL AGENTE
ECONOMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE I,4S
TELECOMUNICACIONES MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA ó DE MARZO
DE 2014" oprobodo medionfe Acuerdo P/\FT/EXT/270217/119, (en lo
sucesivo, lo Resolución P/\FT/EXT/270217/|l9), de lo cuol derivon los
oficios, ocfos, ocuerdos y demós constoncios que sirvieron de bose poro
lo emisión de la misma: =
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En virtud de lo ontes señolado, esto Unidod Adminisfrofivo se encuentro
impedido paro proporcionor lo informoción solicitodo todo vez que se
considero de corócter reservodo en términos de lo dispuesfo por el
ortículo I13, frocción Xl de lo Ley Generol de Tronsporencio y Acceso o
lo lnformoción Público (en odelonte, LGTATP) y TR\GESIMO, frocción I de
los LINEAMIENIOS Generoles poro lo closificoción y desclosificoción de la
información, de los dependencios y enfidodes de lo Administroción
Público Federol, (en lo sucesivo "Los Lineomienfos"),

De los disposiciones citodos supro líneos, se desprende que podró
closificorse como informoción reseruodo, oquello que vulnere la

--
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QUEJOSO JUZGADO

n ót /201 7 Rodiomóvil Dipso
S,A, de C.V.

04-de obril-2017 Juzgodo Segundo de Distrito en Moterio
Adminisfrotivo Especiolizodo en
Competencio Económico, Rodiodifusión.
Telecomunicociones con Residencio en lo
Ciudod de México y Jurisdicción en todo lo
Reoúblico.

I t ó2/20t 7 Américo Móvil
S.A.B, de C.V.

04-de obril-2017 Juzgodo Segundo de Distrito en Moterio
Administrotivo Especiolizodo en
Competencio Económico, Rad¡od¡fusión,
Telecomunicociones con Residencio en lo
Ciudod de México y Jurisdicción en todo lo
Reoúblico.

I 20ó/201 7 Grupo F¡nonc¡ero
lnburso, S.A. de
C.V,

1ó-de obriL2017 Juzgodo Primero de Dislrifo en Moferio
Administrotivo Especiolizodo en
Competencio Económico, Rodiodifusión,
Telecomunicociones con Residencio en lo
Ciudod de México y Jurisdicción en todo lo
Reoúblico.

t 205/201 7 Grupo Corso, S.A.B
de C.V,

1ó-de obril21l7 Juzgodo Primero de Distrito en Moterio
Administrotivo Especiolizodo en
Competencio Económico, Rodioditusión,
Telecomunicociones con Residencio en lo
Ciudod de México y Jurisdicción en todo lo
Repúblico.

t t ó3/20t 7 Sindicolo de
Telefonistos de lo
Repúblico
Mexicono

l7-de obril-2017 Juzgodo Segundo de Distrito en Moterio
Administrotivo Especiolizodo en
Competencio Económico, Rodiodifusión,
Telecomunicociones con Residencio en lo
Ciudod de México y Jurisdicción en fodo lo
Reoúblico.

t I 72/20t 7 Directivo de lo
Orgonizoción de
felefonistos de lo
Bojo Colifornio, y
Sonoro

l8-obril-2017 Juzgodo Segundo de Distrito en Moterio
Administrofivo Especiolizodo en
Competencio Económico, Rodiodifusión,
Telecomunicociones con Residencio en lo
Ciudod de México y Jurisdicción en fodo lo
Reoúblico.
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conducción de los expedientes judicioles o de los procedimientos
seguidos en formo de juicio, en fonto no hoyon cousodo estodo.

En ese sentido, el férmino "cousor estodo", hace referencio ol coracter
permonente que revisfen /os efectos juríCicos de uno decisión
odminisfrotivo o judiciol como consecuencio de hober quedodo firme, o
lo que es lo mismo, hober posodo en ouforidad de cosa juzgodo, Uno
decisión quedo firme cuondo no es posible inferponer contro ello recurso
olguno, yo seo por el hecho de hoberse otorgodo lo insfoncio o bien
porque hoyo concluido eltiempo poro hacerlo.a

Por su porle, los ortículos 354, 355 y 35ó del Código Federol de
Procedimienfos Civiles, (en lo sucesivo, "CFPC"), dispone lo siguienfe:

'¡nffCUtO Sil.- Lo coso juzgoda es lo verdod legol, y contro ello no se odmite
recurso ni pruebo de ninguno close, solvo los cosos expresomente determinodos por
ley.

em'tCUtO SSS.- Hoy coso juzgodo cuondo lq sentencio ho cousodo ejecutorio.

ARI'ICULO 3#.- Couson ejecutorio /os srgulenfes se ntencios:

l.- Los que no odmiton ningún recurso:
ll.-Los que, odmifiendo olgún recurso, no fueren recuridos, o hobiéndolo sido, se
hoyo declorodo desierto el inferpuesto. o hoyo desistido el recurrenfe de é1, y
lll.- Los consentidos expresomente por los portes, sus representontes legítimos o sus
mondatorios con poder bosfonte."

Ahoro bien, Ley Federol de Telecomunicaciones y Rodiodifusión señolo los
medios de impugnoción derivodo delocfuor del lnsfituto, o sober:

-Artículo 312. Los normos generoles, ocfos u omisiones del lnstihLto podrón ser
impugnodos únicomente medion¡e el juicio de omporo indireclo y no serón objeto
de suspensión.

Arlículo 313. Cuondo se trafe de resoluciones del lnstituto emonodos de un
procedimiento seguido en formo de juicio sólo podró impugnorse lo que pongo fin
ol mismo porviolociones comelidas en lo resolución o duronte el procedimienfo. Los
normos generoles oplicodos duronte el procedimiento sólo podrón reclomorse en el
omporo promovido contro lo resolución referido.

En ningún coso se odmitkón recursos ordinorios o constifucionoles contro octos
introprocesoles".

Es osí que. al encontrorse lo informoc¡ón sol¡c¡todo dentro de diversos
procedimienfos odministrofivos que no hon cousodo esfodo. en virfud de
los diversos juicios de omporo indirecfo interpuesfos en contro de lo
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Resolución P/\FT/EXT/270217/l19, su divulgoción podría cousor un doño o
perjuicio o cuolquiero de los portes involucrodos, foda vez que lo mismo
se encuenfro sujeto o voloroción como porte de los consfoncios que
integron los expedientes en moferia de los juicios de omparo orribo
señolodos,

Aunodo o lo onferior, lo difusión de lo informoción otenfo contro el
principio del sigilo procesol que debe regir en todo juicio o procedimienfo
odministrotivo seguido en formo de juicio, todo vez que los constoncios y
documentos gue formon porte del expedienfe de lo Resolución
P/\FT/EXT/270217/119, serviran poro resolver el fondo del osunto del que
se trofo y en coso de que dicho informoción se hiciero del dominio
público podr'n dejor sin moferio o los procedimientos odministrotivos
seguidos en formo de juicio ontes señolodos,

En ese sentido, lo informoción solicitodo debe permonecer en secrecío
en tonto no se encuentre definifivomente concluido elprocedimiento, Es

de resoltorse que efecfivomente el principio que rige o lo LGTAIP es lo
publicidod de informoción, no obstonte, esfe se encuenfro sujefo o
diversos excepciones plosmados en lo propio ley, mismos que debe
interpretorse y oplicorse de monero restrictivo, observondo en moyor
medido lo móximo publicidod.

Es osí que dicho informoción debero permanecer RESERVADA, en
términos de lo dispuesto por el ortículo ll0, frocción X y lll de lo Ley
Federal de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público; 104, l13,
frocción Xl y I l4 de lo LGTAIP y el numerolTR\GÉSIMO de los Lineomientos
por un periodo de 3 oños, todo vez que se estimo que el periodo señolodo
es suficiente poro lo reservo de informoción yo que se considero que en
ese plozo se puede confor con olguno resolución determinonte respecfo
de lo informoción solicitodo,

Dicho periodo pudiero ser sujefo o revoloroción. siduronte elmismo yo se
cuenfo con uno resolución definitivo.

Con bose en fodo lo onfes fundodo y motivodo, se somefe o ese H,

Comifé, lo reservo de lo documenfoción referido con fundomento en lo
dispuesfo por elortículo ó5, frocción ll de lo LFTAIP.

Con reloción o lo normot¡vidod invocodo por lo Unidod en cuest¡ón, se odvierte un
error en el nombre de los lineomientos q los que hoce mención en su oficio
lFT1221lUPRl2l6120) 7; yo que debieron citor los Lineomienfos generoles en mafer¡o

ACTA DE LA NOVENA
SESIÓN EXIRAORDINARIA DEL
COM|TE DE TRANSPARENCIA

s#ñ
EM ffiIW

WW %
I¡.]3TITUJO TEi-]Eí?AL Di
TEI.ECOMUNiCACIONES

ó5 de 7l
:

=
§

\



de closificoción y desclosificoción de lo informoción, asícomo poro lo elaboración
de versiones públicos,

Bojo esto tesituro, en términos de lo estoblecido por el numerol Trigésimo de los
Lineomientos y de ocuerdo con los orgumentos vertidos por lo Unidod en cito poro
lo oplicoción de lo pruebo de doño, se desprende lo siguiente:

. Lo informoción solicitodo por el porticulor formo porte del expediente
referente o lo evoluoción bienol del impocto de los medidos de
preponderoncio en términos de competencio impuestos oIAEP en elsector
de telecomun icociones,

El Pleno del IFT oprobó medionte Acuerdo PllFT|EXTl27O217/119 lo
"RESOLUCIÓN MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE
TELECOMUNICACIONES SUPRIME, MODIFICA Y ADICIONA IAS MEDIDAS IMPUESTAS

AL AGENTE ECONOMICO PREPONDERANTE E/V EL SECIOR DE tAS
TELECOMUNICACIO/VES MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA ó DE MARZO DE 2014",
de lo cuol derivon los oficios, octog ocuerdos y demós constoncios que
siMeron de bose poro lo emisión de lo mismo"

En contro de lo resolución emitido se interpusieron los siguientes juicios de
omporo:
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JUICIO DE AMPARO QUEJOSO FECHA DE
ACUERDO

(ADMISION DE
LA DEMANDA)

lt6t/20t7 Rodiomóvil Dipso
S.A. de C.V.

U-de obril-2017 Juzgodo Segundo de Distrito en Moterio
Administrotivo Especiolizodo en Competencio
Económico, Rodiodifusión, Telecomunicociones
con Residencio en lo Ciudod de México y
Jurisdicción en todo lo Reoúblicq.

1 tó2/20t7 Américo Móvil
S,A,B, dE C,V,

04-de obril2jl7 Juzgodo Segundo de Distrito en Moterio
Administrotivo Especiolizodo en Competencio
Económico, Rodiodifusión, Telecomunicociones
con Residencio en lo Ciudod de México y
Jurisdicción en todo lo Repúblico.

t20ó/20t7 Grupo Finonciero
lnburso, S.A. de
C,V.

06de obriL2017 Juzgodo Primero de Distrito en Molerio
Administrotivo Especiolizodo en Competencio
Económico, Ro diodifusión, Tele comu nicocione s

con Residencio en lo Ciudod de México y
Jurisdicción en todo lo Repúblico.

t 205/20t 7 Grupo Corso,
S.A.B de C.V.

06de obriL2017 Juzgodo Primero de Distrifo en Molerio
Administrotivo Especiolizodo en Compelencio
Económico, R qdiodifusión, fe le comu nicocione s
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. De los juicios de gorontÍos en comento, no se ho derivodo uno resolución
definitivo, motivo por el cuol los octuociones y diligencios propios de los
procedimientos odministrotivos seguidos en formo de juicio no hon cousodo
estodo, es decir, los efectos jurídicos de lo decisión odministrotivo por porte
del Pleno del IFT no son definitivos, todo vez que dichos octuociones y
diligencios se encuentron sujetos o voloroción como porte de los constoncios
que integron los expedientes moterio de los juicios de omporo ontes
mencionodos.

Por lo onterior, lo resolución emitido por el IFT en el expediente relotivo o lo
evoluoción bienol en cuestión oún es susceptible de ser modificodo y/o
revocodo por los Jueces de Distrito señolodos en el cuodro que ontecede,
y su divulgoción podrÍo comprometer lo tomo de decisiones por porte de
dichos Jueces en turno en rozón de que personos ojenos o lo /lfis podríon
ejercer presión o estos outorldodes pqro resolver en sentido determinodo o
sus intereses.

De conformidod con los Lineomientos, poro estor en condiciones de
closificor lo informoción por lo cousolseñolodo por lo unidod odministrotivo,
dicho informoción debe estor relocionodo con octuocionee diligencios o
constoncios propios de los procedimientos odministrotivos seguidos en formo
de juicio. En el coso concreto, tol como lo expone lo Unidod de PolÍtico
Regulotorio, lo informoción solicitodo guordo reloción con lo litis, todo vez
que constituye el ontecedente del octo reclomodo; luego entonces, se
encuentro relocionodo de monero directo o los octuociones propios de los
juicios de omporo onteriormente mencionodos,

De esto monero, el órgono colegiodo considero que es de relevonclo
solvoguordor el principio de sigilo procesol que debe regir todo juicio y/o
procedimiento odministrotivo seguido en formo de juicio; todo vez que se
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con l?esidencio en lo Ciudod de México y
Jurisdicción en todo lo Repúblico.

t t ó3/20t 7 Sindicoto de
Telefonistos de lo
Repúblico
Mexicono

l7-de obriL2017 Juzgodo Segundo de Distrito en Moterio
Adminislrotivo Especiolizodo en Competencio
Econ ómico, R odiodifu sión. Te le comunicociones
con Re§dencio en lo Ciudod de México y
Jurisdicción en todo lo Repúblico.

t t 72/20t 7 Diectivo de lo
Orgonizoción de
Telefonistos de lo
Bojo Colifornio, y
Sonoro

l8-obril20l7 Juzgodo Segundo de Distrito en Moterio
Administrofivo Especiolizodo en Competencio
Económico, Rodiodifusión. Telecomunicociones
con Residencio en lo Ciudod de México y
Jurisdicción en lodo lo Reoública.



ocredito que lo documentoción solicitodo formo porte de los expedientes
que servirón poro resolver de fondo los procedimientos odministrotivos de
mérito, por lo que, el divulgor los estrotegios podrío dejor sin moterio dichos
procedimientos, yo que en los juicios de gorontíos se estón combotiendo los
resoluciones de los expedientes odministrotivos mencionodos con
onteloción.

Este Comité considero de relevoncio proteger lo informoción relotivo o lo
estrotegio procesol en los procedimientos odministrotivos de mérito, yo que
lo documentoción solicitodo formo porte de lo tóctico jurídico cuyo
finolidod es provocor olguno occión o convicción o los juzgodores en
cuestión.

. Es óbice señolor que existe el riesgo de que se lesione el interés
jurídicomente protegido por lo normotivo oplicoble, En este tenor, el doño
que se ocosionorío con lo divulgoción de lo informoción es moyor que el
interés de conocerlo.

En virtud de lo expuesto con onteloción, el Comité confirmo lo reservo por el
perlodo de 3 oños de lo informoción solicitodo por el porticulor; tiempo que se
estimo necesorio poro que concluyon dichos juicios de omporo y existo uno
resolución definitivo, sin exceptuor lo señolodo en los ortículos 99, penúltimo
pórrofo de lo LFTAIP y 101, penúltimo pórrofo de lo LGTAIP, yo que formo porte de
diversos procedimientos odministrotivos que no hon cousodo estodo, en virtud de
los diversos juicios de omporo indirecto interpuestos en contro de lo Resolución
PllFI|EXTl27O217/119, en términos del ortÍculo ll0, frocción Xl de lo LFTAIP; ll3,
frocción Xl de lo LGTAIP; en reloción con los numeroles Primero, Cuorto, Quinto,
Octovo y Trigésimo de los Lineomientos,

Lo onterior, con fundomento en lo estoblecido por lo frocción ll del ortículo ó5 de
lo LFTAIP,

CUARTO,- Discusión y, en su coso, confirmoción de lo omplioción del plozo de
respuesto solicitodo por los Áreos Consultodos poro dor oiención o los solicitudes
de occeso o lo informoción con números de folio:

. 09121W32317

Con fecho 23 de mozo de 2017, se solicitó o trovés de lo Plotoformo Nocionol de
Tronsporencio, lo siguiente:
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"Quiero sober el perfil profesionol de fodos los funcionorios del lnsfifufo
Federol de Telecomunicociones, de lo secretor'n técnico, coordinoción
ejecufivo, unidodes, outoridod investigodoro, cenfro de estudio,
coordinociones generoles, direcciones generoles, su experiencio en el
sector de los telecomunicociones, grodo ocodémico, instifución de
procedencio. Especificor el número de oscensos de puesfos ol inferior del
IFT y en qué oreos ocurrieron con moyor contidod esfos oscensos y bojo
qué criterios se tomoron esfos decsisiones. " (sic)

Lo solicitud de occeso o lo informoción se turnó poro su otención o lo Unidod de
Administroción.

Al respecto, el Titulor
FT l2AO/UADM/sl 3 12017 de
siguiente:

Unidod en cuestión, medionte oficio
19 de obril del presente oño, monifestó lo

de lo
fecho

Al respecto, otenfo o lo previsfo por los orfículos l2l y I 3ó LFTAIP y 129 de
lo LGTAIP, considerondo que lo búsquedo se debe realizor en L)n cúmulo
de 419 expedienfes de personol, se informo que se confinúo locolizondo
lo informoción solicifqdo en el orchivo de tromite y orchivo de
concenfroción de esto Unidod Adminisfrofivo,

Por lo onterior, con fundomento en lo dispuesfo por los orlículos 132,

segundo pórrofo de lo LGTAIP y 135, segundo párrofo de lo LFTAIP, se
solicito otentomenfe se somefo o consideroción de los integrontes del
Comifé de Tronsporencio lo omplioción en el plozo de respuesfa.

Derivodo de Io expuesto por lo Unidod de referencio, este Comiié confirmo lo
ompl¡oción del plozo por un periodo de l0 dios hóbiles poro dor respuesto o lo
solicitud de occeso o lo informoción en comento, en otención o los cousos
plonteodos por dicho óreo, Lo onterior, en términos de lo dispuesfo por los ortÍculos
ó5, frocción ll y 135, segundo pórrofo ombos de lo LFTAIP,

.0912100034017

Con fecho 28 de mozo de 20.l7, se solicitó o trovés de lo Plotoformo Nocionol de
Tronsporencio, lo siguiente:

-
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"Solicito el número de denuncios reolizodos confro rodiodifusoros sin
concesión del l4 de julio de 2014 o lo fecho, idenfificondo lo locolidod,
m,unicipio o delegoción osí como el esfodo de lo repúblico donde fueron
reolizodos." (sic)

Lo solicitud de occeso o lo informoción se turnó poro su otención o lo Unidod de
Cumplimiento,

Al respecto, el Titulor de lo Unidod de referencio, medionte oficio
lFTl225/UC1733l20l7 de fecho 7 de obril del presente oño, externó Io siguiente:

Sobre el porticulor, con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 135,
segundo pórrofo, de lo Ley Federol de Tronsporencio y Acceso o lo
lnformoción Público, esto Unidod de Cumplimiento, le solicito se otorgue
PRÓRROGA por el término de t0 díos hobiles poro dor lo otención que
corespondo.

Lo onferior, en rozón de que:

l.- Lo informoción solicitodo doto de expedienfes de /os oños 2014, 2015,
201ó y 2017, de los que efecfuodo uno revisión preliminor, resulfon
oproximodomenfe 2800 expedientes closificodos por lo Dirección
Generolde Verificoción, odscrito o esfo Unidod, en odelonte "DGV',

2.- En ese senfido, de lo búsquedo y locolizoción preliminor de lo
informoción solicitodo, se ho detecfodo que los regisfros concernientes o
esos expedientes closificadot se encuenfro disperso en lo DGV, por lo
que se hon girodo insfrucciones o efecto de ubicor físicomenfe esos
expedienfes e idenfificor si en los mismos exisfen denuncios contro
rodiodifusoros, y closificor silos mrsmos se enconfrobon sin concesión,

3.- Así tombién en el oño 201ó se creó el portol de denunclos de esfe
lnstifufo Federol de Telecomunicociones en donde se hon locolizodo
aproximodomente mós de l0N denuncios ingresodos o lo DGV, por lo
que del universo de los mismos se prefende ubicor lo locolidod, municipio,
delegoción y el Esfodo de lo Repúblico donde fueron reolizodos, e
identificor si dichas esfaciones de radiodifusión no cuenfon con
concesión.
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Derivodo de lo expuesto por lo Unidod de referencio, este Comité confirmo lo
omplioción del plozo por un periodo de l0 dÍos hóbiles poro dor respuesto o lo
solicifud de occeso o lo informoción en comento, en otención o los cousos
plonteodos por dicho óreo, Lo onterior, en términos de lo dispuesto por los ortículos
ó5, frocción ll y 135, segundo pórrofo ombos de lo LFTAIP,

EL COMIÉ DE TRANSPARENCIA

t

LILIANA ANASTASIA
COORDINADORA DE TRANSPARENCIA,

ACCESO A LA INFORMACIÓN Y GOBIERNO ABIERTO,
PRESIDENTA

INSTRUMENTACIÓN LEGAL COMO
SUPLENTE DEL DIRECTOR GENERAL

DE INSMUMENTACIÓN
MIEMBRO DEL COMIE

A
DIRECTORA DE SEGUIMIENTO,

COMO SUPLENTE DEL
COORDINADOR GENERAL DE

MEJORA REGULATORIA
MIEMBRO DEL COMIIE

DE
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